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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. elREYyla R e in a  Regente (Q . D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 26 de 
Mayo último; conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pa- 
recer de mi Consejo de Ministros;

En notfibre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar que se publique é inserte en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  el adjunto texto de la nueva edi
ción del Código Civil, hecha con las enmiendas y adi
ciones propuestas por la Sección de lo civil de la Co
misión general de codificación, según el resultado de 
la discusión batida en ambos Cuerpos Colegisladores, 
y  en cumplimiento de lo preceptuado por.la menciona
da ley de 26 de Mayo último.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

TEXTO DE LA EDICIÓN
DEL

C Ó D I G O  C I V I L
MANDADA PUBLICAR POR REAL DECRETO DE 2 4  DEL CORRIENTE 

EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 26 DE MAYO ULTIMO

TÍTULO PRELIMINAR
DE LAS LEYES, DE SUS EFECTOS Y DE LAS REGLAS GENERALE8 

PARA SU APLICACIÓN
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsularr á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la G a c e t a .Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dispusieren lo contrario.Art. 4.° Son nulos los actos ejecutados contra lo dispuesto en la ley, salvo los casos en que la misma ley ordene su validez.Los derechos concedidos por las leyes son renunciables, á no ser esta renuncia contra el interés ó el orden público, ó en perjuicio de tercero.Art. 5.° Las leyes sólo se derogan por otras leyes posteriores, y no prevalecerá contra su observancia el desuso, ni la costumbre ó la práctica en contrario.Art. 6.° El Tribunal que rehúse fallar á pretexto de silen

cio, oscuridad ó insuficiencia de las leyes, incurrirá en responsabilidad.Cuando no haya ley exactamente aplicable al punto controvertido, se aplicará la costumbre del lugar, y en su defecto, los principios generales del derecho.Art 7.° Si en las leyes se habla de meses, días ó noches, se entenderá que los meses son de treinta días, los días de veinticuatro horas, y las noches desde que se pone hasta que sale el sol.
Si los meses se determinan por sus nombres, se computarán por los días que respectivamente tengan.Art. 8.° Las leyes penales, las de policía y las de seguridad pública, obligan á todos los que habiten en territorio español.

Art. 9.° Las leyes relativas á los derechos y deberes de familia, ó al estado" condición y capacidad legal de las personas, obligan á los españoles, aunque residan en país extranjero.
Art. 10. Los bienes muebles están sujetos á la ley de la nación del propietario; los bienes inmuebles, á las leyes del país en que están sitos.Sin embargo, las sucesiones legítimas y las testamentarías, así respecto al orden de suceder como á la cuantía de los derechos sucesorios y á la validez intrínseca de sus disposiciones, se regularán por la ley nacional de la persona de cuya sucesión se trate, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país en que se encuentren.Los vizcaínos, aunque residan en las villas, seguirán sometidos, en cuanto á los bienes que posean en la tierra llana, á la ley 15, tít. 20 del Fuero de Vizcaya.Art. 11. Las formas y solemnidades de los contratos, testamentos y demás instrumentos públicos, se rigen por las leyes del país en que se otorguen.

Cuando los actos referidos sean autorizados por funcionarios diplomáticos ó consulares de España en el extranjero, se observarán en su otorgamiento las solemnidades establecidas por las leyes españolas.
No obstante lo dispuesto en este artículo y en el anterior, las leyes prohibitivas concernientes á las personas, sus actos ó sus bienes, y las que tienen por objeto el orden público y las buenas costumbres, no quedarán sin efecto por leyes ó sentencias dictadas, ni por disposiciones ó convenciones acordadas en país extranjero.

Art. 12. Las disposiciones de este título, en cuanto determinan los efectos de las leyes y de los estatutos y las reglas generales para su aplicación, son obligatorias en todas las provincias del Reino. También lo serán las disposiciones del título 4.°, libro 1.°
En lo demás, las provincias y territorios en que subsiste derecho foral, lo conservarán por ahora en toda su integridad, sin que sufra alteración su actual régimen jurídico, escrito ó consuetudinario, por la publicación de este Código, que regirá tan sólo como derecho supletorio, en defecto del que lo sea en cada una de aquéllas por sus leyes especiales.Art. 13. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, este Código empezará á regir en Aragón y en las Islas Baleares al mismo tiempo que en las provincias no aforadas, en cuanto no se oponga á aquellas de sus disposiciones foralesó consuetudinarias que actualmente estén vigentes.Art. 14. Conforme á lo dispuesto en el art. 12, lo establecido en los artículos 9.a, 10 y 11 respecto á las personas, los actos y los bienes de_los españoles en el extranjero y de les extranjeros en España, es aplicable á las personas, actos y bienes de los españoles en territorios ó provincias de diferente legislación civil.

Art. 15. Los derechos y deberes de familia, los relativos al estado, condición y capacidad legal de las personas, y los de sucesión testada é intestada declarados en este Código, son aplicables:
1.° A las personas nacidas en provincias ó territorios de derecho común de padres sujetos al derecho foral, si éstos durante la menor edad de los hijos, ó los mismos hijos dentro del año siguiente á su mayor edad ó emancipación, declararen que es su voluntad someterse al Código civil.
2.° A los hijos de padre, y no existiendo éste ó siendo desconocido, de madre, perteneciente á provincias ó territorios de derecho común, aunque hubieren nacido en provincias ó territorios donde subsista el derecho foral.3.° A los que, procediendo de provincias ó territorios torales, hubieren ganado vecindad en otros sujetos al derecho común.

Para los efectos de este artículo se ganará vecindad: por la residencia de diez años en provincias ó territorios de derecho común, á no ser que, antes de terminar este plazo, el interesado manifieste su voluntad en contrario; ó por la residencia de dos años, siempre que el interesado manifieste ser esta su voluntad. Una y otra manifestación deberán hacerse ante el Juez municipal, para la correspondiente inscripción én el Registro civil.En todo caso, la mujer seguirá la condición del marido, y

los hijos no emancipados la de su padre, y, á falta de éste, la de su madre.Las disposiciones de este artículo son de recíproca aplicación á las provincias y territorios españoles de diferente legislación civil.Art. 16. En las materias que se rijan por leyes especiales, la deficiencia de éstas se suplirá por las disposiciones de este Código.
LIBRO PRIMERO

De las personas.
TÍTULO PRIMERO

DE LOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS
Art. 17. Son españoles:1.° Las personas nacidas en territorio español.2.° Los hijos de padre ó madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España.3.° Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza.4.° Los que, sin ella, hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía.Art. 18. Los hijos, mientras permanezcan bajo la patria potestad, tienen la nacionalidad de sus padres.Para que los nacidos de padres extranjeros en territorio español puedan gozar del beneficio que les otorga el núm. 1.° del art. 17, será requisito indispensable que los padres manifiesten, en la manera y ante los funcionarios expresados en el art. 19, que optan, á nombre de sus hijos, por la nacionalidad española, renunciando á toda otra.Art. 19. Los hijos de un extranjero nacidos en los dominios españoles deberán manifestar, dentro del año siguiente á su mayor edad ó emancipación, si quieren gozar de la calidad de españoles que les concede el art. 17.Los que se hallen en el Reino harán esta manifestación ante el encargado del Registro civil del 'pueblo en que residieren; los que residan en el extranjero, ante uno de los Agentes consulares ó diplomáticos del Gobierno español; y los que se encuentren en un país en que el Gobierno no tenga ningún Agente, dirigiéndose al Ministro de Estado en España.Art. 20. La calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero, ó por admitir empleo de otro Gobierno, ó entrar al servicio de las armas de una potencia extranjera sin licencia del Rey.Art. 21. El español que pierda esta calidad por adquirir naturaleza en país extranjero, podrá recobrarla volviendo al Reino, declarando que tal es su voluntad ante el encargado del Registro civil del domicilio que elija para que haga la inscripción correspondiente, y renunciando á la protección del pabellón de aquel país.Art. 22. La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido.La española que casare con extranjero, podrá, disuelto el matrimonio, recobrar la nacionalidad española, llenando los requisitos expresados en el artículo anterior.Art. 23. El español que pierda esta calidad por admitir empleo de otro Gobierno, ó entrar al servicio de las armas de una potencia extranjera sin licencia del Rey, no podrá recobrar la nacionalidad española sin obtener previamente la Real habilitación.Art. 24. El nacido en país extranjero de padre ó madre españoles que haya perdido la nacionalidad de España por haberla perdido sus padres, podrá recuperarla también llenando las condiciones que exige el art. 19.Art. 25. Para que los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza ó ganado vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía gocen de la nacionalidad española, han de renunciar previamente á su nacionalidad anterior, jurar la Constitución de la Monarquía é inscribirse como españoles en el Registro civil.Art. 26. Los españoles que trasladen su domicilio á un país extranjero, donde sin más circunstancia que la de su residencia en él sean considerados como naturales, necesitarán, para conservar la nacionalidad de España, manifestar que ésta es su voluntad al Agente diplomático ó consular español. quien deberá inscribirlos en el Registro de españoles residentes, así como á sus cónyuges, si fueren casados, y á los hijos que tuvieren.Art. 27. Los extranjeros gozan en España de los derechos que las leyes civiles conceden á los españoles, salvo lo dispuesto en el art. 2.° déla Constitución del Estado ó en Tratados internacionales. tArt. 28. Las Corporaciones, fundaciones y asociaciones, reconocidas por la ley y domiciliadas en España, gozarán de la nacionalidad española, siempre que tengan el concepto de personas jurídicas con arreglo á las disposiciones del presente Código.Las asociaciones domiciliadas en el extranjero tendrán en España la consideración y los derechos que determinen los Tratados ó leyes especiales.
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TÍTULO II
DEL NACIMIENTO Y LA EXTINCIÓN DE LA PERSONALIDAD CIVIL

CAPÍTULO PRIMERO
De las p erso n a s  n a tu ra les .

Art. 29. El nacimiento determina la personalidad; pero el 
concebido se tiene por nacido para todos los efectos que le 
sean favorables, siempre que nazca con las condiciones que 
expresa el artículo siguiente.

Art. 30. Páralos efectos civiles, sólo se reputará nacido 
el feto que tuviere figura humana y viviere veinticuatro ho
ras enteramente desprendido del'seno materno.

Art. 31. la  prioridad dd nacimiento, en el caso de partos 
dobles, da al primer nacido los derechos que la ley reconozca 
al primogénito.

Art. 32., La personalidad civil se extingue por la muerte 
de las personas.

La menor edad, la demencia ó imbecilidad, la sordomudez, 
la prodigalidad y la interdicción civil no son más que restric
ciones dé la personalidad jurídica. Los que se hallaren en al
guno de esos estados son susceptibles de derechos, y aun de 
obligaciones cuando éstas nacen de los hechos ó de relaciones 
entre los bienes del incapacitado y un tercero.

Art. 33. Si se duda, entre dos ó más .personas llamadas á 
sucederse, quién de ellas ha muerto primero, el que sostenga 
la muerte anterior de una ó de otra, debe probarla; á falta de 
prueba, se presumen-muertas al mismo tiempo y no tiene lu
gar la transmisión de derechos de uno á otro.

Art. 34. Respecto á la presunción de muerte del ausente 
y sus efectos, se estará á lo dispuesto en el tít. 8.° de este 
libro.

CAPÍTULO II 
De las personas jurídicas.

Art. 35. Son personas jurídicas:
1.° Las Corporaciones, asociaciones y fundaciones de inte

rés público reconocidas por la ley.
Su personalidad empieza desde el instante mismo en que, 

con arreglo á derecho, hubiesen quedado válidamente consti
tuidas .

2.° Las asociaciones de interés particular, sean civiles, ¡ 
mercantiles ó industriales, á las que la ley conceda persona
lidad propia, independiente de la de cada uno de los aso
ciados.

Art. 36. Las asociaciones á que se refiere el núm. 2.° del 
artículo anterior, se regirán por las disposiciones relativas al 
contrato de sociedad, según la naturaleza de éste.

Art. 37. La capacidad civil de las Corporaciones se regu
lará por las leyes que las hayan creado ó reconocido; la de las 
asociaciones por sus estatutos, y la de las fundaciones por las 
reglas de su institución, debidamente aprobadas por disposi
ción administrativa, cuando este requisito fuere necesario.

Art. 38. Las personas jurídicas pueden adquirir y poseer 
bienes de todas clases, así como contraer obligaciones y ejer
citar acciones civiles ó criminales, conforme á las leyes y re
glas de su constitución.

La Iglesia se regirá en este punto por lo concordado entre 
ambas potestades; y los establecimientos de instrucción y be
neficencia por lo que dispongan las leyes especiales.

Art. 39. Si por haber espirado el plazo durante el cual 
funcionaban legalmente, ó por haber realizado el fin para el 
cual se constituyeron, ó por ser ya imposible aplicar á éste 
la actividad y los medios de que disponían, dejasen de fun
cionar las Corporaciones, asociaciones y fundaciones, se dará 
á sus bienes la aplicación que las leyes, ó los estatutos, ó las 
Cláusulas fundacionales les hubiesen en esta previsión asig
nado. Si m¡da se hubiere establecido previamente, se aplica
rán esos bienes á la realización de fines análogos, en interés 
de la región, provincia ó Municipio que principalmente de
bieran recoger los beneficios de las instituciones extinguidas.

TÍTULO III
DEL D O M IC IL IO

Art. 40. Para el ejercicio de los derechos y el cumplimien
to de las obligaciones civiles, el domicilio de las personas 
naturales es el lugar de su residencia habitual, y, en su 
caso, el que determine la ley de Enjuiciamiento civil.

El domicilio de los diplomáticos residentes por razón de 
su cargo en el extranjero que gocen del derecho de extrate
rritorialidad, será el último que hubieren tenido en territorio 
español.

Art. 41. Cuando ni la ley que las haya creado ó reconoci
do, ni los estatutos ó las reglas de la fundación fijaren el do
micilio de las peisonas jurídicas, se entenderá que lo tienen 
en el lugar en qim e halle establecida su representación le
gal, ó donde ejei an las principales funciones de su instituto.

TÍTULO IV
DEL MATRIMONIO

CA PÍTU LO  PRIM ERO 
Disposiciones generales.

Sección primera.
D é l a s  fo rm a s  del m a tr im o n io .

Art. 42. La ley reconoce dos formas de matrimonio: el 
canónico, que deben contraer todos los que profesen la Reli
gión católica; y el civil, que se celebrara del modo que deter
mina este Código.

Sección segunda.
Disposiciones comunes á las dos formas de matrimonio.

Art. 43. Los esponsales de futuro no producen obligación 
de contraer matrimonio. Ningún Tribunal admitirá demanda 
en que se pretenda su cumplimiento.

Art. 44. Si la promesa se hubiere hecho en documento 
publico ó privado por un mayor de edad, ó por un menor 
asistido de la persona cuyo consentimiento sea necesario 
para la celebración del matrimonio, ó si se hubieren publica
do las proclamas, el que rehusare casarse, sin justa causa, 
estará obligado á resarcir á la otra parte los gastos que hu
biese hecho por razón del matrimonio prometido.

La acción para pedir el resarcimiento de gastos, á que se 
refiere el párrafo anterior, sólcfpodrá ejercitarse dentro de un 
año, contado desde el día de la negativa á la celebración del 
matrimonio.

Art. 45. Está prohibido el matrimonio:
1.° Al menor de edad que no haya obtenido la licencia, y 

al mayor que no haya solicitado el consejo de las personas á !. 
quienes corresponde otorgar una y otro en los casos determi
nados por la ley.

2.° A la viuda durante los trescientos un días siguientes á 
la muerte de su marido, ó antes de su alumbramiento si hu
biese quedado en cinta, y á la mujer cuyo matrimonio hubie
ra sido declarado nulo, en los mismos casos y términos, á con
tar desde su separación legal.

3.° Al tutor y sus descendientes con las personas que ten
ga ó haya tenido en guarda, hasta que fenecida la tutela se 
aprueben las cuentas de su cargo; salvo el caso de que el pa
dre de la persona sujeta á tutela hubiese autorizado el matri
monio en testamento ó escritura pública.

Art. 46. La licencia de que habla el núm. i.° del artículo 
anterior, debe ser concedida á los hijos legítimos por el pa
dre; faltando éste, ó hallándose impedido, corresponde otor
garla, por su orden, á la madre, á los abuehs paterno y ma
terno, y, en defecto de todos, al consejo de familia.

Si se tratare de hijos naturales.reconocidos ó legitimados 
por concesión Real, el consentimiento deberá ser pedido á los 
que los reconocieron y legitimaron, á sus ascendientes y al 
consejo de familia, por el orden establecido en el párrafo an
terior.

Si se tratare de hijos adoptivos, se pedirá el consentimien
to al padre adoptante, y, en su defecto, á las personas de la 
familia natural á quienes corresponda.

Los demás hijos ilegítimos obtendrán el consentimiento 
de su madre cuando fuere legalmente conocida; el de los 
abuelos maternos en el mismo caso, y, á falta de unos y otros, 
el del consejo de familia.

A los jefes de las casas de expósitos corresponde prestar 
el consentimiento para el matrimonio de los educados en 
ellas.

Art. 47. Los hijos mayores de edad están obligados á pe
dir consejo al padre, y en su defecto á la madre. Si no lo ob
tuvieren, ó fuere desfavorable, no podrá celebrarse el matri
monio hasta'tres meses después de hecha la petición,

Art. 48. La licencia y el consejo favorable á la celebración 
del matrimonio deberán acreditarse, al solicitar éste, por me
dio de documento que haya autorizada un Notario civil ó 
eclesiástico, ó el Juez municipal del domicilio del solicitante. 
Del propio modo se acreditará el transcurso del tiempo á que 
alude el artículo anterior, cuando inútilmente se hubiere pe
dido el consejo.

Art. 49. Ninguno de los llamados á prestar su consenti
miento ó consejo está obligado á manifestar las razones en que 
se funda para concederlo ó negarlo, ni contra su disenso se da 
recurso alguno.

Art. 50. Si, á pesar de la prohibición del art. 45, se casa
ren las personas comprendidas en él, su matrimonio será vá- i 
lido; pero los contrayentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el ; 
Código penal, quedarán sometidos á las siguientes reglas:

1.a  ̂ Se entenderá contraído el casamiento con absoluta se
paración de bienes, y cada cónyuge retendrá el dominio y ad
ministración de los que le pertenezcan, haciendo suyos todos 
los frutos, si bien con la obligación de contribuir propor
cionalmente al sostenimiento de las cargas del matrimonio.

2.a Ninguno de los cónyuges podrá recibir del otro cosa ] 
alguna por donación ni testamento. j

Lo dispuesto en las dos reglas anteriores no se aplicará en \ 
los casos del núm. 2.° del art. 45 si se hubiere obtenido dis
pensa.

3.a Si uno de los cónyuges fuere menor no emancipado,  ̂no 
recibirá la administración de sus bienes hasta que llegue ala 
mayor edad. Entretanto sólo tendrá derecho á alimentos, que 
no podrán exceder de la renta liquida de sus bienes.

4.a  ̂En los casos del núm. 3Í° del art. 45, el tutor perderá 
además la administración de los bienes de la pupila durante 
la menor edad de ésta.

Art. 51. No producirá efectos civiles el matrimonio canó
nico ó civil cuando cualquiera de los cónyuges estuviese ya 
casado legítimamente,

Art. 52. El matrimonio se disuelve por la muerte de uno 
de los cónyuges.

Sección tercera.
De la prueba del matrimonio.

Art. 53. Los matrimonios celebrados antes áe regir este 
Código se probarán por los medios establecidos en las leyes 
anteriores.

Los contraídos después se probarán sólo por certificación 
del acta del Registro civil, á no ser que los libros1 de éste no 
hayan existido ó hubiesen desaparecido, ó se suscite contien
da ante los Tribunales, en cuyos casos será admisible toda 
especie de prueba.

Art.-54. En los casos á que se refiere el párrafo segundo 
del artículo anterior, la posesión constante de estado de los 
padres, unida á las actas de nacimiento de sus hijos en con
cepto de legítimos, será uno de los medios de prueba del ma
trimonio de aquéllos, á no constar que alguno de los ños es
taba ligado por otro matrimonio anterior.

Art. 55. El casamiento contraído en país extranjero, don- jj 
de estos actos no estuviesen sujetos á un registro regular ó 
auténtico, puede acreditarse por cualquiera de los medios de j 
prueba admitidos en derecho.

Sección cuarta.
De los derechos y obligaciones entre marido y mujer.

Art. 56. Los cónyuges están obligados á vivir juntos, 
guardarse fidelidad y socorrerse mutuamente.

Art 57. El marido debe proteger á la mujer, y ésta obede
cer al mar do.

Art. 58. La mujer está obligada á seguir á su marido don
de quiera que fije su residencia. Los Tribunales, sin em
bargo. podrán con justa causa eximirla de esta obligación 
cuando el marido traslade su residencia á Ultramar ó á país 
extranjero,

Art. 59. El marido es el administrador de los bienes de la 
sociedad conyugal, salvo estipulación en contrario y lo dis
puesto en el art. 1.384.

Si fuere menor de diez y ocho años, no podrá administrar 
sin el consentimiento de su padre; en defecto de éste, sin el 
de su madre; y á falta de ambos, sin el de su tutor-. Tampoco 
podrá comparecer enjuicio sin la asistencia de dichas per
sonas.

En ningún caso, mientras no llegue á la mayor edad, po
drá el marido, sin el consentimiento de las personas mencio
nadas en el párrafo anterior, tomar dinero á préstamo, gravar 
ni enajenar los bienes raíces.

Art. 60. El marido es el representante de su mujer. Esta 
no puede, sin su licencia, comparecer en juicio por sí ó por 
medio de Procurador.

No necesita, ,sin embargo, de esta licencia para defenderse 
en juicio criminal, ni para demandar ó defenderse en los 
pleitos con su marido, ó cuando hubiere obtenido habilita
ción conforme á lo que disponga la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 61. Tampoco puede la mujer, sin licencia ó poder de 
su marido, adquirir por título oneroso ni lucrativo, enajenar

f sus bienes, ni obligarse sino en los casos y con las limitacio- 
j nes establecidas por la ley.
] Art. 62. Son nulos los actos ejecutados por la mujer con- 
| tra lo dispuesto en los anteriores artículos, salvo cuando se 

trate de cosas que por su naturaleza estén destinadas al con- 
• sumo ordinario de la familia, en cuyo caso las compras he- 
| chas por la mujer serán válidas. Las compras de joyas, mué- 
I bles y objetos preciosos hechas sin licencia del marido, sólo 
| se convalidarán cuando éste hubiese consentido á su mujer el 

uso y disfrute de tales objetos.
Art. 63. Podrá la mujer sin licencia de su marido:
1.° Otorgar testamento.
2.° Ejercer los derechos y cumplir los deberes que le co

rrespondan respecto á los hijos legítimos ó naturales recono-.
| cidos que hubiese tenido de otro, y respecto á los bienes de 
I los mismos.

Art. 64. La mujer gozará de los honores de su marido, 
excepto los que fueren estricta y exclusivamente personales, 
y los conservará mientras no contraiga nuevo matrimonio.

Art. 65. Solamente el marido y sus herederos podrán re
clamar la nulidad de los actos otorgados por la mujer sin li
cencia ó autorización competente.

Art. 66. Lo establecido en esta sección se entiende sin 
perjuicio de lo dispuesto en el presente Código sobre ausen
cia, incapacidad, prodigalidad é interdicción del marido.

Sección quinta.
De los efectos de la nulidad del matrimonio y los del divorcio.

Art. 67. Los efectos civileh' de las demandas y sentencia5 
sobre nulidad de matrimonio y sobre divorcio, sólo pueden 
obtenerse ante los Tribunales ordinarios.

Art. 68. Interpuestas y admitidas las demandas de que 
habla el artículo anterior, se adoptarán, mientras durare el 
juicio, las disposiciones siguientes:

1.a Separar los cónyuges en todo caso.
2.a Depositar 1a, mujer en los casos y forma prevenidos en 

la ley de Enjuiciamiento civil.
3.a Poner los hijos al cuidado de uno de los cónyuges, ó 

de los dos, según proceda.
4.a Señalar alimentos á la mujer y á los hijos que no que

den en poder del padre.
5.a Dictar las medidas necesarias para evitar que el ma

rido que hubiese dado causa al divorcio, ó contra quien se de
dujere la demanda de nulidad del matrimonio, perjudique á 
la mujer en la administración de sus bienes.

Art. 69. El matrimonio contraído de buena fe produce 
efectos civiles, aunque sea declarado nulo.

Si ha intervenido buena fe de parte de uno solo de los cón
yuges, surte únicamente efectos civiles respecto de él y de 
los hijos.

La buena fe se presume si no consta lo contrario.
Si hubiere intervenido mala fe por parte de ambos cónyu

ges, el matrimonio sólo surtirá efectos civiles respecto de los 
hijos.

Art. 70. Ejecutoriada la nulidad del matrimonio, queda
rán los hijos varones mayores de tres años al cuidado del pa
dre, y las hijas al cuidado de la madre, si de parte de ambos 
cónyuges hubiese habido buena fe.

Si la buena fe hubiese estado de parte de uno solo de Ior 
cónyuges, quedarán bajo su poder y cuidado los hijos de am- 
bos sexos.

Si la mala fe fuere de ambos, el Tribunal resolverá sobre 
la suerte de los hijos en la forma que dispone el párrafo^#* 
gundo del núm. 2.° del art. 73.

Eos hijos é hijas menores de tres años estarán en iodo 
caso, hasta que cumplan esta edad, al cuidado de la madre, 
á no ser que, por motivos especiales, dispusiere otra cosa la 
sentencia.

Art. 71. Lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del artículo anterior no tendrá lugar si los padres, de común 
acuerdo, proveyeren de otro modo al cuidado de los hijos.

Art. 72. La ejecutoria de nulidad producirá, respecto de 
los bienes del matrimonio, los mismos efectos que la disolu
ción por muerte; pero el cónyuge que hubiera obrado de 
mala fe no tendrá derecho á los gananciales.

Si la mala fe se extendiera á ambos, quedará compensada.
Art. 73. La sentencia de divorcio producirá los siguientes 

efectos:
1.° La separación de los cónyuges.
2.° Quedar ó ser puestos los hijos bajo .la potestad y pro

tección del cónyuge inocente.
Si ambos fueren culpables, se proveerá de tutor á los hi

jos, conforme á las disposiciones de este Código. Esto no obs
tante, si la sentencia no hubiera dispuesto otra cosa, la ma
dre tendrá á su cuidado, en todo caso, á los hijos menores de 
tres años.

A la muerte del cónyuge inocente volverá el culpabe á re
cobrar la patria potestad y sus derechos, si la causa que dio 
origen al divorcio hubiese sido el adulterio, los malos trata
mientos de obra ó las injurias graves. Si fué distinta, se nom
brará tutor á los hijos. La privación de la patria potestad y 
de sus derechos no exime al cónyuge culpable del cumpli
miento de las obligaciones que este Código le impone respec
to de sus hijos.

3.° Perder él cónyuge culpable todo lo  que le hubiese sido 
dado ó prometido por el inocente ó por otra persona en consi
deración á éste, y conservar el inocente todo cuanto hubiese 
recibido del culpable; pudiendo, además, reclamar desde lue
go lo que éste le hubiera prometido.

4.® La separación de los bienes de la sociedad conyugal y 
la pérdida de la administración de los de la mujer, si la tu
viere el marido, y si fuere .quien hubiese dado causa al di
vorcio.

5.° La conservación, por parte del marido inocente, de la 
administración, si,la tuviere, de los bienes de la mujer, la 
cual solamente tendrá derecho á alimentos.

 ̂Art. 74. La reconciliación pone término al juicio de divor
cio y deja sin efecto ulterior la sentencia dictada en él; pero 
los cónyuges deberán poner aquélla en conocimiento del Tri
bunal que entienda ó haya entendido en él.litigio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, sub
sistirán, en cuanto á los hijos, los efectos de la sentencia 
cuando ésta se funde en el conato ó la connivencia del mari
do ó de la mujer para corromper á sus hijos y prostituir á, sus- 
hijas; en cuyo caso, si aún continúan los unos- ó las > otras 
bajo la patria potestad, los Tribunales adoptarán las medidas 
convenientes para preservarlos de la corrupción ó prosti
tución.

CAPÍTULO II 
Del matrimonio canónico.

Art. 75. Los requisitos, forma y solemnidades parada ce
lebración del matrimonio canónico se rigen por las disposi
ciones de la Iglesia católica y del Ganto Concilio de Trente, 
admitidas como leyes del Reino.

Art. 76, El matrimonio canónico produeirá todos los efeC-
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dos civiles respecto de las personas y bienes de los cónyuges
y sus descendientes. .

Art 77. Al acto de la celebración del matrimonio canóni
co asistirá el Juez municipal ú otro funcionario del Estado, 
c o n  e l ' s ó l o  fin dé verificarla inmediata inscripción en el Re
gistro civil Con este objeto los contrayentes están obligados 
a uoner por escrito en conocimiento del Juzgado municipal 
respectivo, con veinticuatro horas de anticipación por lo me
nos el día, hora y sitio en que deberá celebrarse el matrimo
nio ■ incurriendo si no lo hicieren en una multa de 5 á 80 pe
setas El Juez municipal dará recibo del aviso de los contra
yentes. Si se negare á darlo incurrirá en una multa que no 
bajará de 20 pesetas ni excederá de 100.

No se procederá a la  celebración del matrimonio canónico 
sin la presentación de dicho recibo al Cura párroco.

Si el matrimonio se celebrare sin la concurrencia del Juez 
municipal ó su delegado, á pesar de haberle avisado los con
trayentes. se hará á costa de aquél la transcripción de la par
tida del matrimonio canónico en el Registro civib pagando 
además una multa que no bajará de 20 pesetas ni excederá 
de 100. En este caso el matrimonio producirá todos sus efec
tos civiles desde el instante de su celebración.

Si la culpa fuere de los contrayentes por no haber dado 
aviso al Juez municipal, podrán aquéllos subsanar la falta 
solicitando la inscripción del matrimonio_ en el Registro ci
vil. En este caso no producirá efectos civiles el matrimonio 
sino desde su inscripción.

Art. 78. Los que contrajeren matrimonio canónico in ar
ticulo mortis, podrán dar aviso al encargado del Registro civil 
en cualquier instante anterior á la celebración y acreditar de 
cualquier manera que cumplieron este deber.

Las penas impuestas á los contrayentes que omitieren 
aquel requisito no serán aplicables al caso del matrimonio 
in artículo mortis, cuando conste que fué imposible dar opor
tunamente el aviso. En todo caso, para que el matrimonio 
produzca efectos civiles desde la fecha de su celebración, la 
partida sacramental deberá ser inscrita en el Registro dentro 
de los diez días siguientes.

Art. 79. El matrimonio secreto de conciencia celebrado 
ante la Iglesia, no está sujeto á ninguna formalidad en el or
den civil, ni producirá efectos civiles sino desde que se pu
blique, mediante su inscripción en el Registro.

Este matrimonio producirá, sin embargo, efectos civiles 
desde su celebración si ambos contrayentes, de común acuer
do, solicitaren del Obispo que lo haya autorizado un traslado 
de la partida consignada en el Registro secreto del Obispado, 
y la remitieren directamente, y con la conveniente reserva, á, 
la Dirección general del Registro civil solicitando su inscrip
ción. Al efecto la Dirección general llevará un registro espe
cial y secreto con las precauciones necesarias para que no se 
conozca el contenido de estas inscripciones hasta que los in
teresados soliciten darles publicidad trasladándolas al Regis
tro municipal de su domicilio.

Art. 80. El conocimiento de los pleitos sobre nulidad y di
vorcio de los matrimonios canónicos corresponde á los Tribu
nales eclesiásticos.

Art. 81. Incoada ante el Tribunal eclesiástico una deman
da de divorcio ó de nulidad de matrimonio, corresponde al 
Tribunal civil dictar, á instancia de la parte interesada, las 
disposiciones referidas en el art. G8.
; Art. 82. La sentencia firme de nulidad ó divorcio del ma
trimonio canónico se inscribirá en el Registro civil, y se pre
sentará al Tribunal ordinario para solicitar su ejecución en 
la parte relativa á los efectos, civiles.

CAPÍTULO III
Bel matrimonio civil.

Sección primera.
De la capacidad de los contrayentes.

Art. 83. No pueden contraer matrimonio:
1.° Los varones menores de catorce años cumplidos y las 

hembras menores de doce, también cumplidos..
Se tendrá, no obstante, por revalidado ipsofacto, y sin ne

cesidad de declaración expresa, el matrimonio contraído por 
impúberes, si un día después de haber llegado á la pubertad 
legal hubiesen vivido juntos sin haber reclamado en juicio 
contra su validez, ó si la mujer hubiera concebido antes de la 
pubertad .legal ó de haberse entablado la reclamación.

>2Á Los que no estuvieren en el pleno ejercicio de su ra
zón al tiempo de contraer matrimonio.

3.° Los que adolecieren de impotencia física, absoluta 
ó relativa, para la procreación con anterioridad á la cele
bración del matrimonio, de una manera patente, perpetua é 
incurable.

4.° Los ordenados in sacris y los profesos en una Orden 
religiosa canónicamente aprobada, ligados con voto solemne 
de castidad, á no ser que unos y otros hayan obtenido la co
rrespondiente dispensa canónica.

5.° Los que se hallen ligados con vínculo matrimonial.
Art. 84. Tampoco pueden contraer matrimonio entre sí:
1.° Los ascendientes y descendientes por consanguinidad 

ó afinidad legítima ó natural.
2.° Los colaterales por consanguidad legítima hasta el 

cuarto grado.
3.° Los colaterales por afinidad legítima hasta el cuarto 

grado.
4.Q Los colaterales por consanguinidad ó afinidad natural 

hasta el segundo grado.
5.° El padre ó madre adoptante y el adoptado; éste y el 

cónyuge viudo de aquéllos; y aquéllos y el cónyuge viudo de 
éste.

6.° Los descendientes legítimos del adoptante con el adop
tado, mientras subsista la adopción.

7 .u Los adúlteros que hubiesen sido condenados por sen
tencia firme.

8.° Los que hubiesen sido condenados como autores, ó 
como autor y cómplice de la muerte del cónyuge de cualquie
ra de ellos.

Art. 85. El Gobierno, con justa causa, puede dispensar, á 
instancia de parte: el impedimento comprendido en el núme
ro 2.° del art. 45; los grados tercero y cuarto de los colatera
les por consanguinidad legítima; los impedimentos nacidos de 
afinidad legítima ó natural entre colaterales, y los que se re
fieren á los descendientes del adoptante.

Sección, segunda.
De la celebración del matrimonio.

Art. 86. Los que con arreglo al art. 42 hubieren de con
traer matrimonio en la forma determinada en este Código, 
presentarán al Juez municipal de su domicilio una declara
ción, firmada por ambos contrayentes, en que consten:
, l ;e Los hombres, apellidos, edad, profesión, domicilio ó 
residencia de los contrayentes.

_ 2:° Los nombres, apellidos, profesión, domicilio ó residen
cia de los padres .

Acompañarán á esta declaración la partida de nacimiento 
y de estado de los contrayentes, la licencia ó consejo si proce
diere, y la dispensa cuando sea necesaria.

Art. 87. El matrimonio podrá celebrarse personalmente ó 
por mandatario á quien se haya conferido poder especial; pe
ro mempre será necesaria la asistencia del contrayente domi
ciliado ó residente en el distrito del Juez que deba autorizar 
el casamiento.

Se expresará en el poder especial el nombre de la persona 
con quien ha de celebrarse el matrimonio, y éste será válido 
si antes dé su celebración no se hubiera notificado al apode
rado en forma auténtica la revocación del poder.

Art. 88. Si el Juez municipal escogido para la celebración 
del matrimonio no lo fuere ála vez de ambos contrayentes, se 
presentarán dos declaraciones, una ante el Juez municipal de 
cada contrayente, expresando cuál de los dos Jueces han ele
gido para la celebración del matrimonio, y en ambos Juzga
dos se practicarán las diligencias que se establecen en los ar
tículos siguientes.

Art. 89. El Juez municipal, previa ratificación de los pre
tendientes, mandará fijar edictos ó proclamas por espacio de 
quince días, anunciando la pretensión con todas las indica
ciones contenidas en el art. 86, y requiriendo á los que tuvie
sen noticia de algún impedimento para que lo denuncien. 
Iguales edictos mandará á los Jueces municipales de los pue
blos en que hubiesen residido ó estado domiciliados los intere
sados en los dos últimos años, encargando que se fijen en el 
local de su audiencia pública por espacio de quince días, y 
que transcurridos éstos, los devuelvan con certificación de 
haberse llenado dicho requisito y de haberse ó no denunciado 
algún impedimento.

Art. 90. Los militares en activo servicio que intentaren 
contraer matrimonio estarán dispensados de la publicación de 
los edictos fuera del punto donde residan, si presentaren cer
tificación de su libertad expedida por el Jefe del Cuerpo ar
mado á que pertenezcan.

Art. 91. Si los interesados fueren extranjeros, y no lle
varen dos años de residencia en España, acredi-arán con cer
tificación en forma, dada por Autoridad competente, que en 
el territorio donde hayan tenido su domicilio ó residencia du
rante los dos años anteriores, se ha hecho, con todas las so
lemnidades exigidas en aquél, la publicación del matrimonio 
que intentan contraer.

Art. 92. En todos los demás casos, solamente el Gobierno 
podrá dispensar la publicación de los edictos, mediando cau
sas graves, suficientemente probadas.

Art. 93. No obstante lo dispuesto en los artículos anterio
res, el Juez municipal autorizará el matrimonio del que se 
halle en inminente peligro de muerte, ya esté domiciliado en 
la localidad, ya sea transeúnte.

Este matrimonio se entenderá condicional, mientras no se 
acredite legalmente la libertad anterior de los contrayentes.

Art. 94. Los Contadores de los buques de guerra y los Ca
pitanes’ de los mercantes autorizarán los matrimonios que se 
celebren á bo^do en inminente peligro de muerte. También 
estos matrimonios se entenderán condicionales.

Art. 95. Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable 
á los Jefes de los Cuerpos militares en campana, en defecto 
del Juez municipal, respecto de los individuos de los mismos 
que intenten celebrar matrimonio in artículo monis.

Art. 96. Transcurridos los quince días á que se refiere el 
artículo 89 sin que se haya denunciado ningún impedimento, 
y no teniendo el Juez municipal conocimiento de alguno, pro
cederá á la celebración del matrimonio en los términos que se 
previenen en este Código.

Si pasare un ano desde la publicación de los edictos sin 
que se efectúe el casamiento, no podrá celebrarse éste sin 
nueva publicación.

Art. 97. Si antes de celebrarse el matrimonio se presenta
re alguna persona oponiéndose á él y alegando impedimento 
legal, ó el Juez municipal tuviere conocimiento de alguno, se 
suspenderá la celebración del matrimonio hasta que se de
clare por sentencia firme la improcedencia ó falsedad del im
pedimento.

Art. 98. Todos aquellos á cuyo conocimiento llegue la 
pretensión de matrimonio,-están obligados á denunciar cual
quier impedimento que les conste. Hecha la denuncia, se 
pasará al Ministerio fiscal, quien, si encontrare fundamento 
legal, entablará la oposición al matrimonio. Sólo los particu
lares que tengan interés en impedir el casamiento podrán 
formalizar por sí la oposición, y en uno y otro caso se sus
tanciará ésta conforme á lo dispuesto en ía ley de Enjuicia
miento civil, dándole la tramitación de los incidentes.

Art. 99. Si por sentencia firme se declararen falsos los 
impedimentos alegados, el que fundado en ellos hubiese for
malizado por sí la oposición al matrimonio, queda obligado á 
la indemnización de daños y perjuicios.

Art. 100. Se celebrará el casamiento, compareciendo ante 
el Juez municipal los'contrayentes, ó uno de ellos y la per
sona á quien el ausente hubiese otorgado poder especial para 
representarle, acompañados de dos testigos mayores de edad 
y sin tacha legal.

Acto seguido, el Juez municipal, después de leídos los ar
tículos 56 y 57 de este Código, preguntará á cada uno de los 
contrayentes si persiste en la resolución de celebrar el ma
trimonio, y si efectivamente lo celebra; y, respondiendo am
bos afirmativamente, extenderá el acta de casamiento con 
todas las circunstancias necesarias para hacer constar que 
se han cumplido las diligencias prevenidas en esta sección. 
El acta será firmada por el Juez, los contrayentes, los testi
gos y el Secretario del Juzgado.

Los Cónsules y Yicecónsules ejercerán las funciones de 
Jueces municipales en los matrimonios de españoles cele
brados en el extranjero.

Sección tercera.
De la nulidad del matrimonio.

Art. 101. Son nulos:
1.° Los matrimonios celebrados entre las personas á quie

nes se refieren los artículos 83 y 84, salvo los casos de dis
pensa.

2.° El contraído por error en la persona, ó por coacción.ó 
: miedo grave que vicie el consentimiento.

3.° El contraído por el raptor con la robada, mientras 
ésta se halle en su poder.

4.° El que se celebre siula intervención del Juez munici
pal competente, ó del que en su lugar deba autorizarlo, y sin 
la de los testigos que exige el art. 100.

Art. 102. La acción para pedir la nulidad del matrimo
nio corresponde á los cónyuges, al Ministerio fiscal y á cua
lesquiera personas que tengan interés en ella.

Se exceptúan los casos de rapto, error, fuerza ó miedo, 
en que solamente podrá ejercitarla el cónyuge que los hubie
se sufrido; y el de impotencia, en que la acción corresponde
rá á uno y otro cónyuge y á las personas que tengan interés 
en la nulidad.

Caduca la acción y se convalidan los matrimonios, en sus

respectivos casos, si los cónyuges hubieran vivido juntos du
rante seis meses después de desvanecido el error ó de haber 
cesado la fuerza ó la causa del miedo, ó si, recobrada la li
bertad por el robado, no hubiese éste interpuesto durante 
dicho término la demanda de nulidad.

Art. 103. Los Tribunales civiles conocerán de los pleitos 
de nulidad de los matrimonios celebrados con arreglo á las 
disposiciones de este capítulo, adoptarán las medidas indica
das en el art. 68, y fallarán definitivamente.

Sección cuarta.
Del divorcio.

Art. 101. El divorcio sólo produce la suspensión de la 
vida común de los casados.

Art. 105. Las causas legítimas de divorcio son:
1.a El adulterio de la mujer en todo caso, y el del marido 

cuando resulte escándalo público ó menosprecio de la mujer.
2.a Los malos tratamientos de obra, ó las injurias, graves.
3.a La violencia ejercida por el marido sobre la mujer para 

obligarla á cambiar de religión.
4.a La propuesta del marido para prostituir á su mujer.
5.a El conato del marido ó de la mujer para corromper á 

sus hijos ó prostituir á sus hijas, y la connivencia en su co
rrupción ó prostitución.

6.a La condena del cónyuge á cadena ó reclusión per
petua.

Art. 106. El divorcio sólo puede ser pedido por el cónyuge 
inocente.

Art. 107. Lo dispuesto en el art. 103 será aplicable á los 
pleitos de divorcio y á sus incidencias.

TÍTULO V
DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO 
Be los hijos legítimos.

Art. 108. Se presumirán hijos legítimos los nacidos des
pués de los ciento ochenta días siguientes al de la celebración 
del matrimonio, y antes de los trescientos días siguientes á 
su disolución ó á la separación de los cónyuges.

Contra esta presunción no se admitirá otra prueba que la 
de la imposibilidad física del marido para tener acceso con su 
mujer en los primeros ciento veinte días de los trescientos 
que hubiesen precedido al nacimiento del hijo.

Art. 109. El hijo se presumirá legítimo, aunque la madre 
hubiese declarado contra su legitimidad ó hubiese sido con
denada como adúltera.

Art. 110. Se presumirá legítimo el hijo nacido dentro de 
los ciento ochenta días siguientes á la celebración del matri
monio, si concurriere alguna de estas circunstancias:

1.a Haber sabido el marido, antes de casarse, el embarazo 
de su mujer.

2 .a Haber consentido, estando presente, que se pusiera su 
apellido en la partida de nacimiento del hijo que su mujer hu
biese dado á luz.

3.a Haberlo reconocido como suyo expresa ó tácitamente.
Art. 111. El marido ó sus herederos podrán desconocer la

legitimidad del hijo nacido después de transcurridos trescien
tos días desde la disolución del matrimonio ó de la separación 
legal efectiva de los cónyuges; pero el hijo y su madre ten
drán también derecho para justificar en este caso la paterni
dad del marido.

Art. 112. Los herederos sólo podrán impugnar la legitimi
dad del hijo en los casos siguientes:

1.° Si el marido hubiese fallecido antes de transcurrir el 
plazo señalado para deducir su acción en juicio.

2.° Si muriere después de presentada la demanda, sin ha
ber desistido de ella.

3.° Si el hijo nació después de la muerte del marido.
ArL 113. La acción para impugnar la legitimidad del hijo

deberá ejercitarse dentro de los dos nieges siguientes á la ins
cripción del nacimiento en el Registro, si se hallare en el lu
gar el marido, ó, en su caso, cualquiera de sus herederos.

Estando ausentes, el plazo será de tres meses si residieren 
en España, y de seis si fuera de ella. Cuando se hubiere ocul
tado el nacimiento del hijo, el término empezará á contarse 
desde que se descubriere el fraude.

Art. 114. Los hijos legítimos tienen derecho:
1.° A llevar los apellidos del padre y de la madre.
2.° A  recibir alimentos de los mismos, de sus ascendien

tes, y en su caso, de sus hermanos, conforme al art. 143.
3.° A  la legítima y demás derechos sucesorios que este 

Código les reconoce.

CAPÍTULO II 
Be las pruebas de la filiación délos hijos legítimos.

Art. 115. La filiación de los hijos legítimos se prueba por 
el acta de nacimiento extendida en el Registro civil, ó por do
cumento auténtico ó sentencia firme en los casos á que se re
fieren los artículos 110 al 113del capítulo anterior.

Art. 116. A falta de los titules señalados en el artículo an
terior, la filiación se probará por la posesión constante del es- 
tado de hijo legítimo.

Art. 117. En defecto de acta de nacimiento, de documento 
auténtico, de sentencia firme ó de posesión de estado, la filia
ción legítima podrá probarse por cualquier medio, siempre 
que haya un principio de prueba por escrito que provenga de 
ambos padres conjunta ó separadamente.

Art. 118. La acción que para reclamar su legitimidad com
pete al hijo dura toda la vida de éste, y se transmitirá á sus 
herederos si falleciere en la menor edad ó en estado de demen
cia. En estos casos tendrán los herederos cinco años de tér
mino para entablar la acción.

La acción ya entablada por el hijo se transmite por su 
muerte á los herederos, si antes no hubiese caducado la ins
tancia.

CAPÍTULO III 
Be los hijos legitimados.

Art. 119. Sólo podrán ser legitimados los hijos naturales.
Son hijos naturales los nacidos, fuera de matrimonio, de 

padres que al tiempo de la concepción de aquéllos pudieron 
casarse sin dispensa ó con ella.

Art. 120. La legitimación tendrá lugar:
1.° Por el subsiguiente matrimonio de los padres.
2 °  Por concesión Real.
Art. 121. Sólo se considerarán legitimados por subsiguien

te matrimonio los hijos que hayan sido reconocidos por los 
padres antes ó después de celebrado.

Art. 122. Los legitimados por subsiguiente matrimonio 
disfrutarán de los mismos derechos que los hijos legítimos.

Art. 123. La legitimación surtirá sus efectos en todo caso 
desde la fecha del matrimonio.

Art. 124. La legitimación de los hijos que hubiesen falle-
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cido antes de celebrarse el matrimonio aprovechará á sus des
cendientes.

Art. 125. Para la legitimación por concesión Real deberán 
concurrir los requisitos siguientes:

1.° Que no sea posible la legitimación por subsiguiente 
matrimonio.

2.u Que se pida por los padres ó por uno de éstos.^
3.° Que el padre ó madre que la pida no tenga hijos legí

timos, ni legitimados por subsiguiente matrimonio, ni des
cendientes de ellos.

4.° Que, si el que la pide es casado, obtenga el consenti
miento del otro cónyuge.

Art. 126. También podrá obtener la legitimación por con
cesión Real el hijo cuyo padre ó madre, ya muertos, hayan 
manifestado en su testamento ó en instrumento público su 
voluntad de legitimarlo, con tal que concurra la condición es
tablecida en el núm. 3 ° del artículo anterior.

Art. 127. La legitimación por concesión Real da derecho 
al legitimado:

1.° A llevar el apellido del padre ó de la madre que la hu
biese solicitado.

2.u A recibir alimentos de los mismos, en la forma que 
determina el art. 143.

3.° A la porción hereditaria que se establece en este Có
digo.

Art. 128. La legitimación podrá ser impugnada por los 
que se crean perjudicados en sus derechos, cuando se otor
gue á favor de los que no tengan la condición legal de hijos 
naturales ó cuando no concurran los requisitos señalados en 
este capítulo.

CAPÍTULO IV 
De los hijos ilegítimos.

Sección primera.
Del reconocimiento de los hijos naturales.

Art. 129. Ei hijo natural puede ser reconocido por el pa
dre y la madre conjuntamente, ó por uno solo de ellos.

Art. 130. En el caso de hacerse el reconocimiento por uno 
solo de los padres, se presumirá que el hijo es natural, si el 
que lo reconoce tenía capacidad legal para contraer matrimo
nio al tiempo de la concepción.

Art. 131. El reconocimiento de un hijo natural deberá ha
cerse en el acta de nacimiento, en testamento ó en otro docu
mento público.

Art. Í32. Cuando el padre ó la madre hiciere el reconoci
miento separadamente, no podrá revelar el nombre de la per
sona con quien hubiera tenido el hijo, ni expresar ninguna 
circunstancia por donde pueda ser reconocida.

Los funcionarios públicos no autorizarán documento algu
no en que se falte á este precepto. Si á pesar de esta prohibi
ción lo hicieren, incurrirán en una multa de 125 á 500 pesetas, 
y además se tacharán de oficio las palabras que contengan 
aquella revelación.

Art. 133. El hijo mayor de edad no podrá ser reconocido 
sin su consentimiento.

Cuando el reconocimiento del menor de edad no tenga 
lugar en el acta de nacimiento ó en testamento, será necesa
ria la aprobación judicial con audiencia del Ministerio fiscal.

El menor podrá en todo caso impugnar el reconocimiento 
dentro de los cuatro años siguientes á su mayor edad.

Art. 134. El hijo natural reconocido tiene derecho:
1.° A  llevar el apellido del que le reconoce.
2.° A recibir alimentos del mismo, conforme al art. 143.
3.° A percibir, en su caso, la porción hereditaria que se 

determina en este Código.
Art. 135. El padre está obligado á reconocer al hijo natural 

en los casos siguientes:
1.° Cuando exista escrito suyo indubitado en que expre

samente reconozca su paternidad.
2.° Cuando el hijo se halle en la posesión continua del es

tado de hijo natural del padre demandado, justificada por 
actos directos del mismo padre ó de su familia.

En los casos de violación, estupro ó rapto, se estará á lo 
dispuesto en el Código penal en cuanto al reconocimiento de 
la prole.

Art. 136. La madre estará obligada á reconocer al hijo 
natural:

1.° Cuando el hijo se halle, respecto de la madre, en cual
quiera de los casos expresados en el artículo anterior.

2.° Cuando se pruebe cumplidamente el hecho del parto y 
la identidad del hijo.

Art. 137. Las acciones para el reconocimiento de hijos na
turales sólo podrán ejercitarse en vida de los presuntos pa
dres, salvo en log casos siguientes:

1.° Si el padre ó la madre hubiesen fallecido durante la 
menor edad del hijo, en cuyo caso éste podrá deducirla ac
ción antes de que transcurran los primeros cuatro años de 
su mayor edad.

2.° Si después de la muerte del padre ó de la madre apa. 
reciere algún documento de que antes no se hubiese tenido 
noticia, en el que reconozcan expresamente al hijo.

En este caso, la acción deberá deducirse dentro de los seis 
meses siguientes al hallazgo del documento.

Art. 138. El reconocimiento hecho á favor de un hijo que 
no reúna las condiciones del párrafo segundo del art. 119, ó 
en el cual se haya faltado á las prescripciones de esta sección, 
podrá ser impugnado por aquellos á quienes perjudique.

Sección segunda.
De los demás hijos ilegítimos.

Art. 139. Los hijos ilegítimos, en quienes no concurra la 
condición legal de naturales, sólo tendrán derecho á exigir de 
sus padres alimentos conforme al art. 143.

Art. 140. El derecho á los alimentos de que habla el ar
tículo anterior, sólo podrá ejercitarse:

1.° Si la paternidad ó maternidad se infiere de una sen
tencia firme, dictada en proceso criminal ó civil.

2.° Si la paternidad ó maternidad resulta de un documento 
indubitado del padre ó de la madre, en que expresamente re
conozca la filiación.

3.° Respecto de la madre, siempre que se pruebe cumpli
damente el hecho del parto y la identidad del hijo.

Art. 141. Fuera de los casos expresados en los núme
ros 1.° y 2.° del artículo anterior, no se admitirá en juicio de
manda alguna que, directa ni indirectamente, tenga por ob
jeto investigar la paternidad de les hijos ilegítimos en quienes 
no concurra la condición legal de naturales.

TÍTULO VI
DE LOS ALIMENTOS ENTRE PARIENTES

Art. 142. Se entiende por alimentos todo lo que es indis
pensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia 
médica, según la posición social de la familia.

Los alimentos comprenden también la educación é instruc
ción del alimentista cuando es menor de edad.

Art. 143. Están obligados recíprocamente á darse alimen
tos en toda la extensión que señala el artículo precedente:

1.° Los cónyuges.
2.° Los ascendientes y descendientes legítimos.
3.° Los padres y los hijos legitimados por concesión Real 

y los descendientes legítimos de éstos.
4.° Los padres y los hijos naturales reconocidos, y los des

cendientes legítimos de éstos.
Los padres y los hijos ilegítimos en quienes no concurra la 

condición legal de naturales se deben, por razón de alimen
tos, los auxilios necesarios para la subsistencia. Los padres 
están además obligados á costear á los hijos la instrucción 
elemental y la enseñanza de una profesión, arte ú oficio.

Los hermanos deben también á sus hermanos legítimos, 
aunque sólo sean uterinos ó consanguíneos, los auxilios ne
cesarios para la vida cuando por un defecto físico ó moral, ó 
por cualquiera otra causa que no sea imputable al alimentis- 
ra, no pueda éste procurarse su subsistencia. En estos auxi
lios están, en su caso, comprendidos los gastos indispensa- 
bles para costear la instrucción elemental y la enseñanza de 
una profesión, arte ú oficio.

Art. 144. La reclamación de alimentos, cuando proceda y 
sean dos ó más los obligados á prestarlos, se hará por el or
den siguiente:

1.° Al cónyuge.
2.° A los descendientes del grado más próximo.
3.° A los ascendientes, también del grado más próximo.
4.° A los hermanos.
Entre los descendientes y ascendientes se regulará la gra- 

dación por el orden en que sean llamados á la sucesión legí 
tima de la persona que tenga derecho á los alimentos.

Art. 145. Cuando recaiga sobre dos ó más personas la 
obligación de dar alimentos, se repartirá entre ellas el pago 
de la pensión en cantidad proporcional á su caudal respec
tivo.

Sin embargo, en caso de urgente necesidad y por circuns
tancias especiales, podrá el Juez obligar á una sola de ellas á 
que los preste provisionalmente, sin perjuicio de su derecho 
a reclamar de los demás obligados la parte que les corres
ponda.

Cuando dos ó más alimentistas reclamaren á la vez ali
mentos de una misma persona obligada legalmente á darlos, 
y ésta no tuviere fortuna bastante para atender á todos, se 
guardará el orden establecido en el artículo anterior, á no ser 
que los alimentistas concurrentes fuesen el cónyuge y un hijo 
sujeto á la patria potestad, en cuyo caso éste será preferido 
á aquél.

Art, 146. La cuantía de los alimentos, en los casos com
prendidos en los cuatro números del art. Í43, será proporcio
nada al caudal ó medios de quien los da y á las necesidades 
de quien los recibe.

Art. 147. Los alimentos, en los casos á que se refiere el 
artículo anterior, se reducirán ó aumentarán proporeional- 
mente según el aumento ó disminución que sufran las nece
sidades del alimentista y la fortuna del que hubiere de satis
facerlos.

Art. 148. La obligación de dar alimentos será exigible 
desde que los necesitare para subsistir la persona que tenga 
derecho á percibirlos; pero no se abonarán sino desde la fecha 
en que se interponga la demanda.

Se verificará el pago por meses anticipados, y, cuando fa
llezca el alimentista, sus herederos no estarán obligados á de
volver lo que éste hubiese recibido anticipadamente.^

Art. 149. El obligado aprestar alimentos podrá, á su elec
ción, satisfacerlos, ó pagando la pensión que se fije, ó reci
biendo y manteniendo en su propia casa al que tiene derecho 
á ellos.

Art. 150. La obligación de suministrar alimentos cesa 
con la muerte del obligado, aunque los prestase en cumpli
miento de una sentencia firme.

Art. 151 No es renunciable ni transmisible á un tercero 
el derecho á los alimentos. Tampoco pueden compensarse 
con lo que el alimentista deba al que ha de prestarlos.

Pero podrán compensarse y renunciarse las pensiones ali
menticias atrasadas, y transmitirse á título oneroso ó gratui
to el derecho á demandarlas.

Art. 152. Cesará también la obligación de dar alimentos:
1.° Por muerte del alimentista.
2.° Cuando la fortuna del obligado á darlos se hubiere re

ducido hasta el punto de no poder satisfacerlos sin desaten
der sus propias necesidades y las de su familia.

3.° Cuando el alimentista pueda ejercer un̂  oficio, profe
sión ó iddustria, ó haya adquirido un destino ó mejorado de 
fortuna, de suerte que no le sea necesaria ía pensión alimen
ticia pâ ra su subsistencia.

4.° Cuando el alimentista, sea ó no heredero forzoso, hu
biese cometido alguna falta de las que dan lugar á la deshe
redación.

5.° Cuando el alimentista sea descendiente del obligado 
á dar alimentos, y la necesidad de aquél provenga de mala 
conducta ó de falta de aplicación al trabajo, mientras subsis
ta esta causa.

Art. 153. Las disposiciones que preceden son aplicables á 
los demás casos en que por este Código, por testamento ó por 
pacto se tenga derecho á alimentos, salvo lo pactado, lo orde
nado por el testador ó lo dispuesto por la ley para el caso es
pecial de que se trate.

TITULO V II
DE L A  P A T R I A  P O T E S T A D

CAPITULO PRIMERO 
Disposición general.

Art. 154. El padre, y en su defecto la madre, tienen po
testad sobre sus hijos legítimos no emancipados; y los hijos 
tienen la obligación de obedecerles mientras permanezcan 
en su potestad; y de tributarles respeto y reverencia siempre.

Los hijos naturales reconocidos, y los adoptivos menores 
de edad, están bajo la potestad del padre ó de la madre que 
los reconoce ó adopta y tienen la misma obligación de que 
habla el párrafo anterior.

CAPITULO II
Efectos de la patria potestad respecto á las personas de los hijos.

Art. 155. El padre, y en su defecto la madre, tienen, res
pecto á sus hijos no emancipados:

1.ü El deber de alimentarlos, tenerlos en su compañía, 
educarlos é instruirlos con arreglo á su fortuna, y represen
tarlos en el ejercicio de todas las acciones que puedan redun
dar en su provecho.

2.ü La facultad de corregirlos y castigarlos moderada
mente.

Art. 156. El padre, y en su caso la madre, podrán impe
trar el auxilio de la Autoridad gubernativa, que deberá ser
les prestado en apoyo de su propia autoridad, sobre sus hijos 
no emancipados, ya en el interior del hogar doméstico, ya 
para la detención y aun para la retención de los mismos en 
establecimientos de instrucción ó en institutos legalmente 
autorizados que los recibieren.

Asimismo podrán reclamar la intervención del Juez mu
nicipal para imponer á sus hijos hasta un mes de detención 
en el establecimiento correccional destinado al efecto, bas
tando la orden del padre ó madre, con el visto bueno del Juez, 
para que la retención se realice.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores comprende á 
los hijos legítimos, legitimados, naturales, reconocidos ó 
adoptivos.

Art. 157. Si el padre ó la madre hubiesen pasado á se
gundar nupcias, y el hijo fuere de ios habidos en anterior 
matrimonio, tendrán que manifestar al Juez los motivos en 
que fundan su acuerdo de castigarle; y el Juez oirá, en com
parecencia personal al hijo, y decretará ó denegará la deten
ción sin ulterior recurso. Esto mismo se observará cuando el 
hijo no emancipado ejerza algún cargo ú oficio, aunque los 
padres no hajan contraído segundo matrimonio.

Art. 158. El padre, y en su caso la madre, satisfarán los 
alimentos del hijo detenido; pero no tendrán intervención 
alguna en el régimen del establecimiento donde se le deten
ga, pudiendo únicamente levantar la detención cuando lo es
timen oportuno.

CAPÍTULO III.
De los efectos de la podría potestad respecto á ios bienes de 

los hijos.
Art. 159. El padre, ó en su defecto la madre, son los ad

ministradores legales de los bienes de los hijos que están bajo 
su potestad.

Art. 160. Los bienes que el hijo no emancipado haya ad
quirido ó adquiera con su trabajo ó industria, ó por cualquier 
título lucrativo, pertenecen al hijo en propiedad, y en usu
fructo al padre ó á la madre que le tengan en su potestad y 
compañía; pero si el hijo, con consentimiento de sus padres, 
viviere independiente de éstos, se le reputará para todos los 
efectos relativos á dichos bienes como emancipado, y tendrá 
en ellos el dominio, el usufructo y la administración.

Art. 161. Pertenece á los padres en propiedad y usufruc
to lo que el hijo adquiera con caudal de los mismos. Pero si 
los padres le cediesen expresamente el todo ó parte de las 
ganancias que obtenga, no le serán éstas imputables en la 
herencia.

Art. 162. Corresponderán en propiedad y en usufructo al 
hijo no emancipado los bienes ó rentas donados ó legados 
para los gastos de su educación é instrucción; pero tendrán 
su administración el padre ó la madre, si en 1a. donación ó en 
el legado no se hubiere dispuesto otra cosa, en cuyo caso se 
cumplirá estrictamente la voluntad de los donantes.

Art. 163. Los padres tienen, relativamente á los bienes del 
hijo en que les corresponde el usufructo ó administración, 
las obligaciones de todo usufructuario ó administrador, y las 
especiales establecidas en la sección tercera del tít. 5.° de la 
ley Hipotecaria.

Se formará inventario, con intervención del Ministerio 
fiscal, de los bienes de los hijos en que los padres tengan sólo 
la administración; y, á propuesta del mismo Ministerio, po
drá decretarse por el Juez el depósito de los valores m obilia-... 
rios propios del hijo.

Art. 164. El padre, ó la madre en su caso, no podrán enaje
nar los bienes inmuebles del hijo en que les corresponda el 
usufructo ó la administración, ni gravarlos, sino por causas 
justificadas de utilidad ó necesidad, y previa la autorización 
del Juez del domicilio, con audiencia del Ministerio fiscal, 
salvas las disposiciones que. en cuanto á los efectos de la 
transmisión, establece la ley Hipotecaria.

Art. 165. Siempre que en algún asunto el padre ó la ma
dre tengan un interés opuesto ál de sus hijos no emancipa
dos, se nombrará á éstos un defensor que los represente en 
juicio y fuera de él.

El Juez á petición del padre ó de la madre, del mismo 
menor, del Minisserio fiscal ó de cualquiera persona capaz 
para comparecer en juicio, conferirá el nombramiento de de
fensor al pariente del menor á quien en su caso corresponde * 
ría la tutela legítima, y á falta de éste, á otro pariente ó á un 
extraño.

Art. 166. Los padres que reconocieren ó adoptaren, no ad
quieren el usufructo de los bienes de los hijos reconocidos ó 
adoptivos, y tampoco tendrán la administración, si no ase
guran con fianza sus resultas á satisfacción del Juez del do
micilio del menor, ó de las personas que deban concurrir á la 
adopción.

CAPÍTULO IV.
De los modos de acabarse la patria potestad.

Art. 167. La patria potestad se acaba :
1.° Por la muerte de los padres ó del hijo.
2.° Por la emancipación.
3.° Por la adopción del hijo.
Art. 168. La madre que pase á segundas nupcias pierde 

la patria potestad sobre sos hijos, á no ser que el marido di
funto, padre de éstos, hubiera previsto expresamente en su 
testamento que su viuda contrajera matrimonio y ordenado 
que en tal caso conservase y ejerciese la patria potestad so
bre sus hijos.

Art. 169. El padre, y en su caso la madre, perderán la po
testad sobre sus hijos:

1.° Cuando por sentencia firme en causa criminal se le 
imponga como pena la privación de dicha potestad.

2.° Cuando por sentencia firme en pleito de divorcio así se 
declare, mientras duren los efectos de la misma.

Art. Í70. La patria potestad se suspende por incapacidad ó 
ausencia del padre, ó en su caso de la madre, declaradas ju
dicialmente, y también por la in terdicción civil.

Art. 171. Los Tribunales podrán privar á los padres de la 
patria potested. ó suspender el ejercicio de ésta, si trataren á 
sus hijos con dureza excesiva, ó si les dieren órdenes, conse
jos ó ejemplos corruptores. En estos casos podrán asimismo 
privar á los padres total ó parcialmente del usufruto de los» 
bienes del hijo, ó adoptar las providencias que estimen con
venientes á los intereses de éste.

Art. 172. Si la madre viuda que ha pasado á segundas 
nupcias vuelve á enviudar, recobrará desde este momento su 
potestad sobre todos los hijos no emancipados.

CAPITULO V
D e la  a d o p c i ó n .

Art. 173. Pueden adoptar los que se hallen en el pleno uso 
de sus derechos civiles y hayan cumplido la edad de cuarenta 
y cinco años. El adoptante ha de tener por lo menos quince años 
más que el adoptado.
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Art. 174. Se prohíbe la adopción:
1.° A los eclesiásticos.
2.'° A los que tengan descendientes legítimos ó legiti-

^ d ^  Al tutor respecto á su pupilo hasta que le hayan sido 
aprobadas definitivamente sus cuentas.

4 0 Al cónyuge sin consentimiento de su consorte. Los 
cónyuges pueden adoptar conjuntamente, y, fuera de este 
caso nadie puede ser adoptado por más de una persona.

Art. 175. Ei adoptado podrá usar, con el apellido de su 
familia, el del adoptante, expresándolo así en la escritura de
adopción.

Art. 176. El adoptante y el adoptado se deben recíproca
mente alimentos. Esta obligación se entiende sin perjuicio 
del preferente derecho de los hijos naturales reconocidos y 
de los ascendientes del adoptante á ser alimentados por éste.

Art. 177. El adoptante no adquiere derecho alguno á he
redar al adoptado. El adoptado tampoco lo adquiere á here
dar, fuera de testamento, al adoptante, á menos que en la es
critura de adopción se haya éste obligado á instituirle here
dero. Esta obligación no surtirá efecto alguno cuando el adop
tado muera antes que el adoptante. El adoptado conserva los 
derechos que le corresponden en su familia natural, á excep
ción de los relativos á la patria potestad.

Art. 178. La adopción se verificará con autorización judi
cial, debiendo constar necesariamente el consentimiento del 
adoptado, si es mayor de edad; si es menor, el de las perso
nas que debieran darlo para su casamiento; y si está incapa
citado, el de su tutor. Se oirá sobre el asunto al Ministerio 
fiscal; y el Juez, previas las diligencias que estime necesa
rias, aprobará la adopción, si está ajustada á la ley y la cree 
conveniente al adoptado.

Art. 179. Aprobada la adopción por el Juez definitivamen
te, se otorgará escritura, expresando en ella las condiciones 
con que se haya hecho, y se inscribirá en el Eegistro civil 
correspondiente.

Art. 180. El menor ó el incapacitado que haya sido adop
tado, podrá impugnar la adopción dentro de los cuatro años 
siguientes á la mayor edad ó á la fecha en que haya desapa
recido la incapacidad.

T I T U L O  V I I I
DE LA AUSENCIA

CAPITULO PEIMEEG
Medidas pro visionales en casos de ausencia.

Art. 181. Cuando una persona hubiere desaparecido de su 
domicilio sin saberse su paradero y sin dejar apoderado que 
administre sus bienes, podrá el Juez, á instancia de parte le
gítima ó del Ministerio fiscal, nombrar quien le represente en 
todo lo que fuere necesario.

Esto mismo se observará cuando en iguales circunstan
cias caduque el poder conferido por el ausente.

Art. 182. Verificado el nombramiento á que se refiere el 
artículo anterior, el Juez acordará las diligencias necesarias 
para asegurar los derechos é intereses del ausente, y señala
rá las facultades, obligaciones y remuneración de su repre
sentante, regulándolas según las circunstancias por lo que 
está dispuesto respecto de los tutores.

Art. 183. El cónyuge que se asunte será representado 
por el que se halle1 presente cuando no estuvieren legalmente 
separados.

Si éste fuere menor, se le proveerá de tutor en la forma 
ordinaria.

A falta del cónyuge representarán al ausente los padres, 
hijos y abuelos, por el orden que establece el art. 220.

CAPITULO II- 
De la declaración de ausencia.

Art. 184. Pasados dos años sin haberse tenido noticia del 
ausente ó desde que se recibieron las últimas, y cinco en el 
caso de que el ausente hubiere dejado persona encargada de 
la administración de los bienes, podrá declararse la ausencia.

A rt 185. Podrán pedir la declaración de ausencia:
1.° El cónyuge presente.
2»° Los herederos instituidos en testamento, que presen

taren copia fehaciente del mismo.
3.° Los parientes que hubieren de heredar ab intestato.
4.° Los que tuvieren sobre los bienes del ausente algún 

derecho subordinado á la condición de su muerte.
Art. 186. La declaración judicial de ausencia no surtirá 

efecto hasta seis mesas después de su publicación en los pe
riódicos oficiales.

CAPITULO III 
De la administración de los Menes del anísente.

Art. 187. La administración de los bienes del auséntese 
conferirá por el orden que establece el art. 220 á las personas 
mencionadas en el mismo.

Art. 188. La mujer del ausente, si fuere mayor de edad, 
podrá disponer libremente de los bienes de cualquiera clase 
que le pertenezcan; pero no podrá enajenar, permutar, ni hi
potecar los bienes propios del marido, ni los de la sociedad 
conyugal, sino con autorización judicial.

Art. 189. Cuando la administración corresponda á los hi
jos del ausente, y éstos sean menores, se les proveerá de tu 
tor, el cual se hará cargo de los bienes con las formalidades 
de la ley.

Art. 190. La administración cesa en cualquiera de los ca
sos siguientes:

1.° Cuando comparezca el ausente por sí ó por medio de 
apoderado.

2.° Cuando se acredite la defunción del ausente, y compa
rezcan sus herederos testamentarios ó ab intestato.

3.° Cuando se presente un tercero, acreditando con el co
rrespondiente documento haber adquirido por compra ú otro 
título los bienes del ausente.

En estos casos cesará el Administrador en el desempeño 
de su cargo, y los bienes quedarán á disposición de los que 
á ellos tengan derecho.

CAPÍTULO IV 
De la presunción de muerte del ausente.

Art. 191. Pasados treinta años desde que desapareció el 
ausente ó se recibieron las últimas noticias de él, ó noventa 
desde su nacimiento, el Juez, á instancia de parte interesada, 
declarará la presunción de muerte.

Art. 192. La sentencia en que se declare la presunción de 
muerte de un ausente, no se ejecutará hasta después de seis 
meses, contados desde su publicación en los periódicos ofi
ciales.

ArL 193. Declarada firme la sentencia de presunción de 
muerte, se abrirá la sucesión en los bienes del ausente, pro-

| cediéndose á su adjudicación por los trámites de los juicios 
| de testamentaría ó abintestato, según los casos.
; Art. 194. Si el ausente se presenta ó, sin presentarse, se 
j prueba su existencia, recobrará sus bienes en el estado que 
J tengan, y el precio de los enajenados ó los adquiridos con él; 
j pero no podrá reclamar frutos ni rentas.

I CAPITULO V
j De los e f  ectos de la ausencia relativamente d los derechos 
| eventuales del ausente.
I Art. 195. El que reclame un derecho perteneciente á una 
j persona cuya existencia no estuviere reconocida, deberá pro- 
J bar que existía en el tiempo en que era necesaria su existen- 
j cia para adquirirlo.
¡ . km perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante-
| rior, abierta una sucesión á la que estuviere llamado un au

sente, acrecerá la parte de éste á sus coherederos, á no haber 
persona con derecho propio para reclamarla. Los unos y los 
otros, en su caso, deberán hacer inventario de dichos bienes 
con intervención del Ministerio fiscal.

Art. 197._ Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende 
sin perjuicio de las acciones de petición de herencia ú otros 
derechos que competan al ausente, sus representantes ó cau
sa habientes. Estos derechos no se extinguirán sino por el 
lapso del tiempo fijado para la prescripción. En la inscripción 

: que se haga en el Eegistro de los bienes inmuebles que 
i acrezcan á los coherederos se expresará la circunstancia de 
: quedar sujetos á lo que dispone este artículo.

Art. 198. Los que hayan entrado en la nerencia harán su- 
i yos los frutos percibidos ríe buena fe, mientras no comparez- 
| ca el ausente, ó sus acciones no sean ejercitadas por sus re

presentantes ó causa habientes.

TÍ TUL O I X
• DE LA TUT E L A

C A P IT U L O  PE IM E E O  
j Disposiciones generales.

Art. 199. El objeto de la tutela es la guarda de la perso
na y bienes, ó solamente de los bienes, de los que, no estan- 

! do bajo la patria potestad, son incapaces de gobernarse por 
sí mismos.

Art. 200. Están sujetos á tutela: 
i 1.° Los menores de edad no emancipados legalmente.
I 2.ü Los locos ó dementes, aunque tengan intervalos lúcí- 

cidos, y los sordomudos que no sepan leer y escribir.
3. * Los que por sentencia firme hubiesen sido declarados 

pródigos.
4.° Los que estuviesen sufriendo la pena de interdicción 

civil.
Art. 201. La tutela se ejercerá por un solo tutor bajo la 

vigilancia del protutor y del consejo de familia.
Art. 202* Los cargos de tutor y protutor no son renun- 

ciables sino en virtud de causa legítima debidamente justi- 
i ficada.
j Art. 203. Los Jueces municipales del lugar en que resi- 
| dan las personas sujetas á tutela proveerán al cuidado de és- 
5 tas y de sus bienes muebles hasta el nombramiento de tutor,
: cuando por la ley no hubiese otras encargadas de esta obli

gación.
Si no lo hicieren, serán responsables de los daños que por 

esta causa sobrevengan á los menores ó incapacitados.
Art. 204. La tutela se defiere:
1.° Por testamento.
2.° Por la ley.
3.° Por el consejo de familia.
Art. 205. El tutor no entrará en el desempeño de sus fun

ciones sin que su nombramiento haya sido inscrito en el Ee- 
5 gistro de tutelas.
| CAPÍTULO II
l De la tutela testamentaria.

Art. 206. El padre puede nombrar tutor y protutor para 
sus hijos menores y para los madores incapacitados, ya sean 
legítimos, ya naturales reconocidos, ó ya alguno de los ilegí
timos á quienes, según el art. 139, está obligado á alimentar.

Igual facultad corresponde á la madre; pero, si hubiere 
contraído segundas nupcias, el nombramiento que hiciere 
para los hijos de su primer matrimonio no surtirá efecto sin 

! la aprobación del consejo de familia.
| En todo caso será preciso que la persona á quien se nom-
| bre tutor ó protutor no se halle sometida á la potestad de 
j otra.
í Art. 207. También puede nombrar tutor á los menores ó
! incapacitados el que les deje herencia ó legado de importan- 
| cia. El nombramiento, sin embargo, no surtirá efecto hasta 
| que el consejo de familia haya resuelto aceptar la herencia ó 
¡ el legado.
| Art. 208. Tanto el padre como la madre pueden nombrar
j un tutor para cada uno de sus hijos, y hacer diversos nom- 
¡ bramientos á fin de que se sustituyan unos á otros los nom- 
| brados.
| En caso de duda se entenderá nombrado un solo tutor para
I todos los hijos, y se discernirá el cargo al primero de los que 

figuren en el nombramiento.
Art. 209. Si por diferentes personas se hubiere nombrado 

tutor para un mismo menor, se discernirá el cargo:
1.u Al elegido por el padre ó por la madre:
2.° Al nombrado por el extraño que hubiese instituido 

heredero al menor ó incapaz, si fuere de importancia la cuan
tía de 1a. herencia.

3.° Al que eligiere el que deje manda de importancia.
Si hubiere más de un tutor en cualquiera de los casos 2,01 

y 3.° de este artículo, el consejo de familia declarará quién 
debe ser preferido.

Art. 210. Si hallándose en ejercicio un tutor apareciere el 
nombrado por el padre, se le transferirá inmediatamente la 
tutela. Si el tutor que nuevamente apareciere fuese el nom
brado por un extraño comprendido en los números 2.° y 3,° 
del artículo anterior se limitará á administrar los bienes del 
que lo haya nombrado, mientras no vaque la tutela en ejer
cicio.

CAPÍTULO III
De la tutela legitima.
Sección primera.

De la tutela de los menores.

Art. 211. La tutela legítima de los menores no emancipa
dos corresponde únicamente:

1.° Al abuelo paterno.
2.° Al abuelo materno.
3.° A las abuelas paterna y m aterna, por el mismo orden, 

m ientras se conserven viudas.

4.° Al mayor de los hermanos varones de doble vincula, 
y, á falta de éstos, al mayor de los hermanos consanguíneo© 
ó uterinos.

La tutela de que trata este artículo no tiene lugar respecto 
de los hijos ilegítimos.

Art. 212. Los Jefes de las Casas de expósitos son los tu
tores d̂e los recogidos y educados en ellas. I-a representadla 
en juicio de aquellos funcionarios, en su calidad de tutores* 
estará á cargo del Ministerio fiscal.

Sección segunda.
De la tutela de los locos y sordomudos.

Ar. 213. No se puede nombrar tutor á los locos, dementen 
y sordomudos mayores de edad, sin que preceda la declara
ción de que son incapaces para administrar sus bienes.

Art. 2Í4. Pueden solicitar esta declaración el cónyuge y 
los parientes del presunto incapaz que tengan derecho a sa- 
cederle ab intestato.

Art. 215. El Ministerio público deberá pedirla:
1.° Cuando se trate de dementes furiosos.
2.° Cuando no exista ninguna de las personas menciona

das en el artículo precedente, ó cuando no hicieren uso de S& 
facultad que les concede.

3.° Cuando el cónyuge y los herederos del presunto inca
paz sean menores ó carezcan de la personalidad necesaria 
para comparecer en juicio.

En todos estos casos los Tribunales nombrarán defensor 
al presunto incapaz que no quiera ó no pueda defenderse. En 
los demás, será defensor el Ministerio público.

Art. 216. Antes de declarar la incapacidad, los Tribunales 
oirán al consejo de familia y examinarán por sí mismos sal 
denunciado como incapaz.

Art. 217. Los parientes que hubiesen solicitado la declara
ción de incapacidad no podrán informar á los Tribunales 
como miembros del consejo de familia; pero tienen derecho 
á ser oídos por éste cuando lo soliciten.

Art. 218 La declaración de incapacidad deberá hacerse 
sumariamente. La que se refiera á sordomudos fijará la ex
tensión y límites de la tutela según el grado de incapacidad 
de aquéllos.

Art. 219. Contra los autos que pongan término al expe
diente de incapacidad, podran los interesados deducir deman
da en juicio ordinario , 11 defensor de Jos incapacitados nece
sitara sin embargo, autorización especial del consejo de fa
ro. lia

Art. 220. La tutela, de los locos y sordomudos -corres-
ponde

l.~ Al cónyuge no separado1 legalmente.
2'° Al padre, y en, su caso, á la madre.

.3.° A los h' jos.
4.° A los abuelos,
5.° A los hermanos varones y á las hermanas que no es

tuviesen casadas, con la preferencia del doble vínculo de -que 
habla el núm. 4.° del art. 211.

Si hubiere varios hijos ó hermanos, serán preferidos los 
varones á las hembras y el mayor al menor.

Concurriendo abuelos paternos y maternos, serán tambbm 
preferidos los varones; y, en el caso de ser del mismo sexo, 
os de la línea del padre. ,

Sección tercera.
De la tutela de los pródigos.

Art. 221. La declaración de prodigalidad debe hacerse en 
juicio contradictorio.

La sentencia determinará los actos que quedan prohibidos 
al incapacitado, las facultades que haya de ejercer el tutor em. 
su nombre, y los casos en que por uno ó por otro habrá de 
ser consultado el consejo de familia.

Art. 222. Sólo pueden pedir la declaración de que había e l 
artículo anterior el cónyuge y los herederos forzosos del pró
digo, y por excepción el Ministerio fiscal, por sí ó á instancia 
de algún pariente de aquéllos, cuando sean menores ó estén 
incapacitados.

Art. 223. Cuando el demandado no compareciere en juicio 
le representará el Ministerio fiscal, y, si éste fuera p a r t e r a  
defensor nombrado por el Juez, sin perjuicio de lo que deter
mine la ley de Enjuiciamiento civil sobre los procedimientos 
en rebeldía.

Art. 224. La declaración de prodigalidad no priva de la 
autoridad marital y paterna, ni atribuye al tutor facultad al
guna sobre la persona del pródigo.

Art. 225 El tutor administrará los bienes de los hijos que 
el pródigo haya tenido en anterior matrimonio.

La mujer administrará los dótales y parafernales, los de 
los hijos comunes y los de la sociedad conyugal. Para enaje
narlos necesitará autorización judicial.

Art. 226. Los actos del pródigo anteriores á la demanda 
de interdicción no podrán ser atacados por causa de prodiga
lidad.

Art. 227. La tutela de los pródigos corresponde:
1.° Al pod e  ̂ en su caso, á la madre.
2.° A 1 " uluel s paterno y materno.
3.° a 1 m ' Je los hijos varones emancipados*

*
Sección cuarta.

De la tute loi ele lo a r¡ u e 9 u ir e n interdicción.

Art. 228; Guando sea firme la sentencia en que se ksy& 
impuesto la pena de interdicción, el Ministerio fiscal pedirá 
el cumplimiento (le Im artículos 203 y 293. Si no lo hiciere* 
será responsable de los daños y perjuicios que sobrevengan»

También pueden pedirlo el cónyuge y los herederos ab ia- 
tostato del penado*

Art. 229. Esta tutela se limitirá á la administración d© 
los bienes y á la representación en juicio del penado.

Bl tutor del penado está obligado además á cuidar de la  
persona y bienes de los menores, ó incapacitados que se t a 
llaren bajo la autoridad del sujeto a interdicción, hasta «a© 
se les provea de otro tutor.

La mujer del penado ejerce la patria potestad sobre im  
hijos comunes mientras dure la interdicción.

Si fuere menor, obrará bajo la dirección de su padre, y cu 
su caso, de su madre, y a falta de ambos, de su tutor.

A rt 230; La tutela de los que sufren interdicción sa ue- 
fiere por el orden establecido en el art. 220.

CAPÍTULO IY 
De la tutela dativa.

Art. 231. No habiendo tutor testamentario, ni personas; 
llamadas por la ley á ejercer la tutela vacante, corresponda 
al consejo de familia la elección de tutor en todos los c&mé
del art, 200,

Art. .232. El Juez municipal que descuidare k  rcupft..
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del consejo de familia en cualquier caso en que deba proveer
se de tutor á los menores ó incapacitados, será responsable 
d®.loa-daños y perjuicio s á qus diere lugar su negligencia.

CAPÍTULO V
D e l p r o tu to r .

Art. 233. Al consejo de familia corresponde nombrar pro
tutor, cuando no lo hayan nombrado los que tienen derecho 
á elegir tutor para los menores.

Art. 234. El tutor no puede comenzar el ejercicio de la 
tutela sin que haja rúlo nombrado el protutor. El que dejare 
de reclamar este : . mbramiento, será removido de la tutela 
y  responderá ... los daños que sufra el menor.

Art. 235. El nombramiento de protutor no puede recaer 
an pariente de la misma línea del tutor.

Art. 236. El protutor está obligado:
1 .0 A intervenir el inventario de los bienes del menor y 

la constitución de la fianza del tutor, cuando hubiere lugar 
á ella.

2.a A sustentarlos derechos del menor, en juicio y fuera 
dé él, siempre que estén en oposición con los intereses del 
tutor.

3'.° A llamar la atención del consejo de familia sobre la 
gestión del tutor, cuando le parezca perjudicial á la persona 
ó á los iniereses del menor.

4.° A promover la reunión del consejo de familia para el 
nombramiento de nuevo tutor, cuando la tutela quede va
cante ó abandonada.

5.° A ejercer las demás atribuciones que le señalen las 
leyes.

El protutor será responsable de los danos y perjuicios que 
sobrevengan al menor por omisión ó negligencia en el cum
plimiento de estos deberes.

El protutor puede asistir á las deliberaciones del consejo 
de familia y tomar parte en ellas; pero no tiene derecho á 
votar.

CAPÍTULO VI
De las personas inhábiles para ser Mores y protutores,

y de su remoción.

Art. 237. No pueden ser tutores ni protutores:
1.° Los que están sujetos á tutela.
2.° Los que hubiesen sido penados por los delitos de robo, 

hurto, estafa, falsedad, corrupción de menores ó escándalo 
público.

3.° Los condenados á cualquier pena corporal, mientras 
no extingan la condena.

4.° Los que hubiesen sido removidos legalmente de otra 
tutela anterior.

5.° Las personas de mala conducta ó que no tuvieren ma
nera de vivir conocida

6.° Los quebrados y concursados no rehabilitados.
7.° Las mujeres, salvo los casos en que la ley las llama 

expresamente.
8.° Los que, al deferirse la tutela, tengan pleito pendien

te con el menor sobre el estado civil.
9 ° Los que litiguen con el menor sobre la propiedad de 

sus bienes, á menos que el padre, ó en su caso la madre, sa
biéndolo, hayan dispuesto, otra cosa.

10. LoS que adeuden al menor sumas de consideración, á 
menos que, con conocimiento de la deuda, hayan sido nom
brados por el padre, ó en su caso, por la madre.

11. Los parientes mencionados en el párrafo segundo del 
artículo 293 y el tutor testamentario, que no hubiesen cum
plido la obligación que dicho artículo les impone.

12. Los religiosos profesos.
13. Los extranjeros que no residan en España.

■ Art. 238. Serán removidos de la tutela:
1.° Los que, después de deferida ésta, incidan en alguno 

de los casos de incapacidad que mencionan los números 1.°,
2.°. 3 °, 4.°, 5.°, 6.°, 8.°, 12 y 13 del artículo precedente.

2.° Los que se ingieran en la administración de la tutela 
sin haber reunido el consejo de familia y pedido el nombra
miento de protutor, ó sin haber prestado la fianza cuando de
ban constituirla, é inscrito la hipotecaria.

3.° Los que no formalicen el inventario en el término y de 
la manera establecida por la ley, ó no lo hagan con fidelidad.

4.° Los que se conduzcan mal en el desempeño de la 
tutela.  ̂ n .

Art. 239. El consejo de familia no podra declarar la inca
pacidad de los tutores y protutores, ni acordar su remoción, 
sin citarlos y oírlos, si se presentaren.

Art. 240 Declarada la incapacidad, ó acordada la remo
ción por el consejo de familia, se entenderá consentido el 
acuerdo, y se procederá á proveer la tutela vacante, cuando 
el tutor no formule su reclamación ante los Tribunales dentro 
do los quince días siguientes al en que se le haya comunicado 
la resolución.

Art. 241. Cuando el tutor promueva contienda judicial, 
litigará el consejo á expensas del menor; pero podrán ser 
personalmente condenados en costas los Vocales, si hubiesen 
procedido con notoria malicia.

Art. 242. C u a n d o  la resolución del consejo de familia sea 
favorable al tutor y haya sido adoptada por unanimidad, no 
se admitirá recurso alguno contra ella.

Art. 243. Si por causa de incapacidad no entrare el tutor 
en el ejercicio de su cargo, el consejo de familia proveerá á 
los cuidados de la tutela mientras se resuelve definitivamen
te sob r e el impedi m ento.

Sí el tutor hubiese ya entrado en el- ejercicio del cargo, y 
el consejo de familia declarare la incapacidad ó acordare la 
remoción del tutor, lafe determinaciones que adopte para pro
veer á los cuidados de la tutela, en el caso de promoverse li
tigio, no podrán ejecutarse sin la previa aprobación judicial.

CAPÍTULO VII 
De las excusas de la tutela y protutela.

Art. 244 Pueden excusarse de la tutela y protutela:
L° Los Ministros de la Corona.
2.° Los Presidentes de los Cuerpos Colegisladores, del 

Consejo de Estado, del Tribunal Supremo, del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y del Tribunal de Cuentas del 
ferino.

3.° Los Arzobispos y Obispos.
4.° Los Magistrados, Jueces y funcionarios del Ministerio 

fiscal.
5.° Los que ejerzan autoridad que dependa inmediata

mente del Gobierno.
.• 6 A Los .militares en activo servicio» 

j  7í° Los.eclesiásticos que tengan cura de almas.
; 8.° Los que tuvieren bajo: su potestad cinco, hijos Legír 
timos.
*9.°. Los ¡que fueren: tan pobres que no puedan atender á la 

tutela sin menoscabo de su subsistencia.

10. Los que por el mal estado habitual de su salud, ó por 
no saber leer ni escribir, no pudieren cumplir bien los debe
res del cargo.

11. Los mayares de sesenta años.
12. Los que fueren ya tutores ó protutores de otra per

sona. .
Art. 245. Los que no fueren parientes del menor o inca

pacitado no estarán obligados á aceptar la tutela, si en el te
rritorio del Tribunal que la defiere existieren parientes den
tro del sexto grado que puedan desempeñar aquel cargo.

Art. 246. Los excusados pueden, á petición del tutor ó 
protutor, ser compelióos á admitir la tutela luego que hubie
se cesado la causado de la exención.

Art. 247. No será admisible la excusa que no hubiese sido 
alegada, ante el consejo de familia en la reunión dedicada á 
constituir la tutela.

Si el tutor no hubiere concurrido á la reunión del consejo 
ni tenido antes noticia de su nombramiento, deberá alegar la 
excusa dentro de los diez días siguientes al en que éste le hu
biese sido notificado. #

Art. 248. Si las causas de exención fueren posteriores a la 
aceptación de la tutela, el término para alegarlas empezará á 
contarse desde el día en que el tutor hubiese tenido conoci
miento de ellas.

Art. 249. Las resoluciones en que el consejo de familia 
desestime las excusas, podrán ser impugnadas ante los Tri
bunales en el término de quince días.

El acuerdo del consejo de familia será sostenido por éste 
á expensas del menor; pero, si fuere confirmado, deberá con
denarse en costas al que hubiese promovido la contienda.

Art. 250. Durante el juicio de excusa, el que la proponga 
estará obligado á ejercer su cargo. No haciéndolo asi, el con
sejo de familia nombrará persona que le sustituya, quedando 
el sustituido responsable de la gestión del sustituto si fuere 
desechada la excusa.

Art. 251. El tutor testamentario que se excuse de la tu
tela, perderá lo que voluntariamente le hubiese dejado el que 
le nombró.

CAPÍTULO VIII
Del afianzamiento de la tutela.

Art. 252. El tutor, antes de que se le defiera el cargo, 
prestará fianza para asegurar el buen resultado de su ges
tión.

Art. 253. La fianza deberá ser hipotecaria ó pignoraticia.
Sólo se admitirá la personal cuando fuese imposible cons

tituir alguna de las anteriores. La garantía que presten^ los 
fiadores no impedirá la adopción de cualesquiera determina
ciones útiles para la conservación délos bienes del menor ó 
incapacitado.

Art. 254. La fianza deberá asegurar:
1.° El importe de los bienes muebles que entren en poder 

del tutor.
2.° Las rentas ó productos que durante un ano rindieren 

los bienes del menor ó incapacitado.
3.° Las utilidades que durante un año pueda percibir el 

menor de cualquier empresa mercantil ó industrial. ^
Art. 255. Contra los acuerdos del consejo de familia seña

lando la cuantía, ó haciendo la calificación de la fianza, podrá 
el tutor recurrir á los Tribunales; pero no- entrará en pose
sión de su cargo sin haber prestado la que se le exija.

Art. 256. Mientras se constituye la fianza, el pro tutor 
ejercerá los actos administrativos que el consejo_ de familia 
crea indispensables para la conservación de los bienes y per
cepción de sus productos.

Art. 257. La fianza hipotecaria será inscrita en el Eegístro 
de la propiedad. La pignoraticia se constituirá depositando 
los efectos ó valores en los establecimientos públicos destina
dos á este fin.

Art. 238. Deberán pedir la inscripción ó el depósito:
1.° El tutor.
2.° El protutor.
3.° Cualquiera de los Vocales del consejo de familia.

Los que omitieren esta diligencia serán responsables de
los daños y perjuicios.

Art. 259. La fianza podrá aumentarse ó disminuirse du
rante el ejercicio de la tutela, según las vicisitudes que expe
rimenten el caudal dri menor ó incapacitado y los valores en 
que aquélla esté constituida.

No se podrá cancelar totalmente la fianza hasta que, apro
badas las cuentas de la tutela, el tutor haya extinguido todas 
las responsabilidades de su gestión.

Art. 260. Están exentos de la obligación de afianzar la 
tutela:

1.° El padre, la madre y los abuelos, en los casos en que 
son llamados á la tutela de sus descendientes.

2.° El tutor testamentario relevado por el padre ó por la 
madre, en su caso, de esta obligación. Esta excepción cesará 
cuando con posterioridad á su nombramiento sobrevengan 
causas ignoradas por el testador, que hagan indispensable la 
fianza á juicio del consejo de familia.

3.° El tutor nombrado con relevación de fianza por extra
ños que hubiesen instituido heredero al menor ó incapaz ó 
dejádole manda de importancia. En este caso la exención que
dará limitada á los bienes ó rentas en que consista la heren
cia ó el legado.

CAPÍTULO IX ,

Del ejercicio de la tutela.

Art. 261. El consejo de familia pondrá en posesión á los 
tutores y á los protutores.

Art. 262. El tutor representa al menor ó incapacitado en 
todos los actos civiles, salvo aquellos que por disposición ex
presa de la ley pueden ejecutar por sí solos.

Art. 263. Los menores ó incapacitados sujetos á tutela de
ben respeto y obediencia al tutor. Este podrá corregirlos mo
deradamente.

Art. 264. El tutor está obligado:
1.° A alimentar y educar al menor ó incapacitado con arre

glo á su condición y con estricta sujeción á las disposiciones 
de sus padres, ó á las que, en defecto de éstos, hubiera adop
tado el consejo de familia.

2.° A procurar, por cuantos medios proporcione la fortuna 
del loco, demente ó sordomudo, que éstos adquieran ó reco
bren su capacidad.

3.° A hacer inventario de los bienes á que se extienda la 
tutela dentro del término que al efecto le señale el consejo de 
familia.

4.° A administrar el caudal de los menores ó incapacita
das» con la, diligencia de un.buen padre de familia.

5.° A solicitar oportunamente la autorización del consejo 
de familia para todo lo que no pueda realizar sin ella.

6 ° A  procurar la intervención del protutor en todos los 
casos en que, la ley la ,declara necesaria.

Art. 265. El inventario se hará con ihtervención del pro
tutor y con asistencia de dos testigos elegidos por el consejo

de familia. Este decidirá, según la importancia del caudal, s 
deberá además autorizar el acto algún Notario.

Art. 266. Las-alhajas, muebles preciosos, efectos públicos
y valores mercantiles ó industriales, que á juicio del consejo 
de familia no hayan de estar en poder del tutor, serán depo
sitados en un establecimiento destinado á este fin.

Los demás muebles y los semovientes, si no estuvieren 
tasados, se apreciarán pov peritos que designe el consejo de 
familia.

Art. 267. El tutor que, requerido al efecto por. Notario„ 
por el protutor ó por los testigos, no inscribiese en el inven
tario lo.s créditos que tenga contra el menor, se entenderá que 
los renuncia.

Art. 268. Cuando acerca de la pensión alimenticia del 
menor ó incapacitado nada hubiese resuelto el testamento de 
la persona por quien se hizo el nombramiento de tutor, el 
consejo de familia, en vista del inventario, decidirá la parte 
de rentas ó productos que deba invertirse en aquella aten
ción.

Esta resolución puede modificarse á medida que aumente 
disminuya el patrimonio de los menores ó incapaces, ó cam
bie la situación de éstos.

Art. 269. El tutor necesita autorización del consejo de fa
milia:

1.° Para imponer al menor los castigos de que tratan el 
número 2.° del art. 155 y el art. 156.

2.° Para dar al menor una carrera ri oficio determinado 
cuando esto no hubiese sido resuelto por los padres, y para 
modificar las disposiciones que éstos hubiesen adoptado.

3.° Para recluir al incapaz en un establecimiento de salud, 
á menos que la tutela esté desempeñada por el padre, la ma
dre ó algún hijo.

4.° Para continuar el comercio ó la industria á que el in
capacitado ó sus ascendientes ó los del menor hubiesen esta
do dedicados.

5.° Para enajenar ó gravar bienes que constituyan el capi
tal de los menores ó incapaces, ó hacer contratos ó actos su
jetos á inscripción.

6.° Para colocar el dinero sobrante en cada año después de 
cubiertas las obligaciones de la tutela.

7.° Para proceder á la división de la herencia ó de otra 
cosa que el menor ó incapacitado poseyere en común.

8.° Para retirar de su colocación cualquier capital que pro
duzca intereses.

9.° Para dar y tomar dinero á préstamo.
10. Para aceptar sin beneficio de inventario cualquier he

rencia, ó para repudiar ésta ó las donaciones.
11. Para hacer gastos extraordinarios en las fincas cuya 

administración comprenda la tutela.
12. Para transigir y comprometer en árbitros las cuestio

nes en que el menor ó incapacitado estuviere interesado.
13. Para entablar demandas en nombre de los sujetos á 

tutela y para sostener los recursos de apelación y casación 
contra las sentencias en que hubiesen sido condenados.

Se exceptúan las demandas y recursos en los juicios ver
bales.

Art. 270. El consejo de familia no podrá autorizar al tutor 
para enajenar ó gravar los bienes del menor ó incapacitado 
sino por causas de necesidad ó utilidad, que el tutor hará 
constar debidamente.

. La autorización recaerá sobre cosas determinadas. ;
Art. 271. El consejo de familia, antes de conceder autori 

zación para gravar bienes inmuebles ó constituir deiechQ^ 
reales á favor de terceros, podrá oír previamente el dictamen 
de peritos sobre las condiciones del gravamen y la posibilidad 
de mejorarlas.

Art. 272. Cuando se trate de bienes inmuebles, de dere
chos inscribibles, ó de alhajas ó muebles cuyo valor exceda 
de 4.000 pesetas, la enajenación se hará en pública subasta 
con intervención del tutor ó protutor.

Los valores bursátiles, así los públicos como los mercan
tiles ó industriales, serán vendidos por agente de Bolsa ó co
rredor de comercio.

Art. 273. El tutor responde de los intereses legales del ca
pital del menor cuando, por su omisión ó negligencia, quedare 
improductivo ó sin empleo.

Art. 274. La autorización para transigir ó comprometer en 
árbitros deberá ser pedida por escrito, en que el tutor exprese 
todas las condiciones y ventajas de la transacción.

El consejo de familia podrá oir el dictamen de uno ó más 
letrados, según la importancia del asunto, y concederá ó ne
gará la autorización. Si la otorgare, lo hará constar en el 
acta.

Art. 275. Se prohíbe á los tutores:
1.° Donar ó renunciar cosas ó derechos pertenecientes al 

menor ó incapacitado.
Las donaciones que por causa de matrimonio hicieren los 

menores con aprobación de las personas que hayan de prestar 
su consentimiento para el matrimonio, serán válidas siempre 
que no excedan del límite señalado por la ley.

2.° Cobrar de los deudores del menor ó incapacitado, sin. 
intervención del protutor, cantidades superiores á 5.000 pese
tas, á no ser que procedan de intereses, rentas ó frutos.

La paga hecha sin este requisito sólo aprovechará á los 
deudores cuando justifiquen que la cantidad percibida se ha. 
invertido en utilidad del menor ó incapacitado.

3.° Hacerse pago, sin intervención del protutor, de los 
créditos que le correspondan.

4.° Comprar por sí ó por medio de otra persona los bienes 
del menor ó incapacitado, á menos que expresamente hubie
se sido autorizado para ello por el consejo de familia.

Art. 276. El tutor tiene derecho á una retribución sobre 
los bienes del menor ó incapacitado.

Cuando ésta no hubiere sido fijada por los que nombraron 
el tutor testamentario, ó cuando se trate de tutores legítimos 
ó dativos, el consejo de,familia la fijará teniendo en cuenta 
la importancia del caudal y el trabajo que ha de proporcionar 
su administración.

En ningún caso bajará la retribución del 4, ni excederá 
del 10 por 100 de las rentas ó productos líquidos de los bienes.

Contra el acuerdo en que se fije la retribución del tutor 
podrá éste recurrir á los Tribunales.
_ Art. 277. Si el consejo de familia sostuviere su acuerdo, 

litigará á expensas del menor ó incapacitado.
Art. 278. Concluye la tutela:
1.° Por llegar el menor á la edad de veintitrés años, por 

la habilitación de edad y por la adopción.
2.° Por haber cesado la causa que la motivó cuando se 

trata de incapaces, sujetos á interdicción ó pródigos.

CAPITULO X 
De las cuentas de la tutela.

Art. 279. El pariente colateral del menor ó incapacitado,, 
y el extraño que no hubiesen obtenido el car^o de tutor con 
la asignación de frutos por alimentos, rendirán al consejo de 
familia cuentas anuales de su gestión.
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Estas cuentas, examinadas por el protntor y censuradas 

por el consejo, serán depositadas en la Secretaría del Tribu
nal donde se hubiese registrado la tutela.

Si el tutor no se conformase con la resolución del conse
no podrá recurrir á los Tribunales, ante los cuales los inte
reses del menor ó incapacitado serán-defendidos par el pro-

Art 280. El tutor que .sea reemplazado por otro estará 
obligado, y lo mismo sus herederos, á rendir cuenta general 
de ía tutela al que le reemplace; cuya cuenta será examinada 
y censurada en la forma que previene el artículo precedente. 
E l nuevo tutor será responsable al menor de los daños y  per- 
inicios, si no pidiere y tomare las cuentas de su antecesor.

Art. 281. Acabada la tutela, el tutor ó sus herederos es
tán obligados á dar cuenta de su administración al que haya 
estado sometido á aquélla ó á sus representantes ó derecho 
habientes.

Art. 282. Las cuentas generales de la tutela serán censu
radas é informadas por el consejo de familia dentro de un 
plazo que no excederá de seis meses.

Art 283. Las cuentas deben ir acompañadas de sus do
cumentos justificativos. Solo podrá excusársela justificación 
de los gastos menudos de que un diligente padre de familia 
no acostumbran recoger recibos.

Art. 284. Losgasios de la rendición ' de cuentas correrán 
á cargo del menor ó incapacitado.

Art. .285. Hasta pasados quince días después de la rendi
ción de cuentas Justificadas no podrán los causa habientes 
del menor, ó éste, si ya fuere mayor, celebrar con el tutor 
convenio alguno que se relacione con da gestión de la tutela.

El consejo de familia, sin perjuicio de los arreglos que.pa- 
sado ese plazo puedan hacer los interesados, deberá denun
ciar á los Tribunales cualesquiera delitos que se hubiesen 
cometido por el tutor en el ejercicio de la tutela.

Art. 286. El saldo que dé las cuentas .generales resultare 
á favor ó en .contra del tutor producirá interés legal.

En el primer caso, desde que el menor sea requerido para 
el pago, previa entrega de sus bienes.

En el segundo, desde la rendición de cuentas si hubiesen 
sido dadas dentro del término legal, y si no, desde que éste 
espire.

Art. 287. Las acciones que recíprocamente asistan al tu
tor y al menor por razón del ejercicio de la tutela, se extin
guen á los cinco años de concluida ésta.

CAPÍTULO XI
Del registro de las tutelas.

Art. 288. En los Juzgados de primera instancia habrá uno 
ó varios libros donde se tome razón de las tutelas constitui
das durante él año en el respectivo territorio.

Art. 289. Estos libros estarán bajo el cuidado de un Secre
tario judicial, él cual hará los asientos gratuitamente.

Art. 290. El registro de cada tutela deberá contener:
1.° El nombre, apellido, edad y domicilio del menor ó in

capaz, y la extensión y límite de la tutela, cuando haya sido 
judicialmente declarada la incapacidad.

<2.° El nombre, apellido, profesión y domicilio del tutor y 
la expresión de si es testamentario., legítimo ó dativo.

3.° El día en que haya sido deferida la tutela y prestada la 
fianza exigida al tutor, expresando, en su caso, la clase de 
bienes en que la haya constituido.

4.° La pensión alimenticia que se haya asignado al menor 
ó incapaz, ó la declaración de que se han compensado frutos 
por alimentos.

Art. 291. Al pie de cada inscripción se hará constar, al co
menzar el año judicial, si el tutor ha rendido cuentas de su 
gestión en él caso de que esté obligado á darlas.

Art. 292. Los Jueces examinarán anualmente estos regis
tros y adoptarán las determinaciones necesarias en cada caso 
para defender los intereses de las personas sujetas á tutela.

TÍTULO X
DEL CONSEJO DE FAMILIA.

Sección primera.
De la formación del consejo de familia.

Art. 293. Si él Ministerio público ó el Juez municipal tu
vieren conocimiento de que existe en el territorio de su juris
dicción alguna de las personas áque se refiere el art. 200, pe
dirá el primero y ordenará el segundo, de oficio ó á excita
ción fiscal,.según los casos, la constitución del consejo de fa
milia.

Están obligados á poner en conocimiento del Juez muni
cipal el hecho que da lugar á la tutela en el momento que lo 
supieren: el tutor testamentario, los parientes llamados á la 

• tutela legítima, y los que por ley son Vocales del consejo, 
quedando responsables, si no lo hicieren, de la indemnización 
de daños y perjuicios.

El Juez municipal citará á las personas que deban formar 
el consejo de familia, haciéndoles saber el objeto de la reunión 
y el día, hora y sitio en que ha de tener lugar.

Art. 294. El consejo de familia se compondrá de las per
sonas que el padre, ó la madre en su caso, hubiesen designa
do en su testamento, y, en su defecto, de los ascendientes y 
descendientes varones, y de los hermanos y maridos de las 
hermanas vivas del menor ó incapacitado, cualquiera que sea 
su número. Si no llegaren a cinco., se completará este núme
ro con los parientes varones más próximos de ambas líneas 
paterna y materna; y, si no los hubiere, ó no estuvieren obli
gados á formar parte del consejo, el Juez municipal nombrará 
en su lugar personas honradas, prefiriendo á los amigos de 
los padres del menor ó incapacitado.

no hubiere ascendientes, descendientes, hermanos y 
maridos de las hermanas vivas, el Juez municipal constitui
rá el consejo con los cinco parientes varones más próximos 
del menor ó incapacitado, y cuando no hubiere parientes en 
'todo ó en parte, los suplirá con personas honradas, prefirien
do siempre á los amigos de los padres.

Art. 295. En igualdad de grado será preferido para el eon- 
j»ejo de familia el pariente de más edad.

Art. 296. Los Tribunales podrán subsanar la nulidad que 
Resulte de la ' inobservancia de los artículos anteriores, si no 
se debiere al dolo ni causare perjuicio á la persona ó bienes 

d e l sujetod tutela, pero reparando el error cometido en la 
formación del consejo.

Art. 297. No podrán ser obligados á formar parte del con
cejo de familia los parientes del menor ó incapacitado llama
dos por la ley'que no residieren dentro del radio de 30 kiló- 
aaaetros del Juzgado en que radicase la tutela; pero serán Vo
cales del consejo si voluntariamente se prestan á aceptar el 
^cargo, para lo cual debe citarles el Juez municipal.

Art. 298.  ̂ Las-causas que excusan, inhabilitan y dan lugar 
Alarem oción de los1 tutores y protutores, son aplicables álos 
Wocales del consejo de'familia. No podrán tampoco ser Voca- 
IfBlaB personas á quienes el padre, ó la madre en su caso, 
rnubiesen exeMído en su  ̂ testamento de este cargo.

Art. 299. El tutor y el protutor no podrán ser á la vez 
V ocales del consejo de familia.

Art. 300. La Junta para la formación del consejo de fami
lia será presidida por el Juez municipal. Los citados están 
obligados á comparecer personalmente, ó por medio de apo
derado especial, que nunca podrá representar más que á una 
sola persona. Sino comparecieren, el Juez podrá imponerles 
una multa que no exceda de 50 pesetas.

Art. 301. Formado el consejo de familia por el Juez muni
cipal, procederá aquél á dictar todas las medidas necesarias 
para atender á la persona y bienes del menor ó incapacitado 
y constituir la tutela.

Art. 302. El consejo de familia para los hijos naturales se 
constituirá bajo las mismas reglas que el de los hijos legíti
mos, pero nombrando Vocales á los parientes del padre ó ma- . 
dre que hubiese reconocido á aquéllos.

EJ de los demás hijos ilegítimos se formará con el Fiscal 
municipal, que será Presidente, y cuatro vecinos honrados.

Art. 303. La Administración de cada Establecimiento de 
Beneficencia tendrá sobre los huérfanos menores acogidos 
todas las facultades que corresponden á los tutores y al con
sejo de familia.

Sección segunda.
De la manera de proceder el consejo de familia.

Art. 304. Será Presidente del consejo el Vocal que eligie
ren los demás.

Corresponde al Presidente:
1.° Reunir el consejo cuando le pareciere conveniente ó lo 

pidieren los Vocales ó el tutor ó el protutor, y presidir sus 
deliberaciones.

2.° Redactar y fundar sus acuerdos, haciendo constar la 
opinión de cada uno de los Vocales, y que éstos autoricen el 
acta con su firma.

3.° Ejecutar los acuerdos.
Art. 305. El consejo de familia no podrá adoptar resolu

ción sobre los puntos que le fueren sometidos sin que estén 
presentes por lo menos tres Vocales.

Los acuerdos se tomarán siempre por mayoría de votos.
El voto del Presidente decidirá en caso de empate.

Art. 306. Los Vocales del consejo de familia están obliga
dos á asistir á las reuniones del mismo á que fueren convo
cados. Si no asistieren ni alegaren excusa legítima, el Pre
sidente del consejo lo pondrá en conocimiento del Juez muni
cipal, quien podrá imponerles una multa que no exceda de 50 
pesetas. ‘

Art. 307. Ningún Vocal del consejo de familia asistirá á 
su reunión, ni emitirá su voto, cuando se trate de negocio en 
que tengan interés él, sus descendientes, ascendientes ó con
sorte; pero podrá ser oído, si el consejo lo jestima conve
niente.

Art. 308. El tutor y  el protutor tienen obligación de asis
tir á las reuniones del consejo de familia, pero sin voto, cuan
do fueren citados. También podrán asistir siempre que .el 
consejo se reúna á su instancia.

Tiene derecho á asistir y ser oído el sujeto á tutela, siem
pre que sea mayor de catorce años.

Art. 309. El consejo de familia conocerá de los negocios 
que sean de su competencia, conforme á las disposiciones de 
este Código.

Art. 310. De las decisiones del consejo de familia pueden 
alzarse ante el Juez de primera instancia los Vocales que 
hayan disentido de la mayoría al votarse el acuerdo, asi como 
también el tutor, el protutor ó cualquier pariente del me
n orú  otro interesado en la decisión, salvo el caso del artícu
lo 242.

Art. 311. Al terminar la tutela y disolverse por conse
cuencia el consejo de familia, entregará éste al que hubiese 
estado sujeto á tutela, ó á quien represente sus derechos, las 
actas de sus sesiones.

Art. 312. Los Vocales del consejo de familia son respon
sables de los danos que por su malicia ó negligencia culpa
ble sufriere él sujeto á tutela.

Se eximirán de esta responsabilidad los Vocales que hu
biesen disentido del acuerdo que causó el perjuicio.

Art. 313. El consejo de familia se disuelve en los mismos 
casos en que se extingue la tutela.

TÍTULO X I
DE LA EMANCIPACIÓN Y DE LA MAYOR EDAD

C A P ÍT U L O  P R IM E R O  
De la emancipación.

Art. 314. La emancipación tiene lugar:
1.° Por el matrimonio del menor.
2.° Por la mayor edad.
3.° Por concesión del padre ó de la madre que ejerza la 

patria potestad.
Art. 315. El matrimonio produce de derecho la emancipa

ción, con las limitaciones contenidas en el art. 59 y en el pá
rrafo tercero del 50.

Art. 316. La emancipación de que trata el párrafo tercero 
del art. 314 se otorgará por escritura pública ó por compa
recencia ante el Juez municipal, que habrá de anotarse en 
el Registro civil, no produciendo entre tanto efecto contra 
terceros.

Art. 317. La emancipación habilita al menor para regir 
su persona y bienes como si fuera mayor; pero hasta que 
llegue á la mayor edad, no podrá el emancipado tomar di
nero á préstamo, gravar ni vender bienes inmuebles sin 
consentimiento de su padre, en defecto de éste sin el de su 
madre, y por falta de ambos, sin el de un tutor. Tampoco 
podrá comparecer en juicio sin la asistencia de dichas per
sonas.

Art. 318. Fara que tenga lugar la emancipación por con
cesión del padre ó de la madre, se requiere que el menor ten
ga diez y  ocho años cumplidos y que la consienta.

Art. 319. Concedida la emancipación, no .podra ser revo
cada.

CAPÍTULO II 
De la mayor edad.

Art. 320, La mayor edad empieza á los veintitrés años 
cumplidos.

El mayor de edad es capaz para todos los actos de la vida 
civil, salvas las excepciones establecidas en casos especiales 
por este Código.

Art. 321. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, 
las hijas de familia mayores de edad, pero menores de veinti- , 
cinco años, no podrán déjar la casa paterna sin licencía dél 
padre ó de la madre en cuya compañía vivan, como no sea 
para tomar estado, ó cuando el padre ó la madre hayan con
traído ulteriores bodas.

Art. 322. E l menor de edad, huérfano de padre y madre, 
puede obtener el beneficio de la mayor edad por concesión

del consejo de familia,-aprobada por :el Presidente de la Au
diencia territorial del distrito, oído el Fiscal.

Art. 323. Para la concesión y  aprobación expresadas e£ 
el artículo anterior se necesita:

1.° Que el menor tenga diez y ocho años cumplidas.
2.° Que consienta, en la habilitación.
3.° Que se considere conveniente al menor.
La habilitación deberá hacerse .constar en el Registro d® 

tutelas y anotarse en el civil.
Art. 324. Es aplicable al menar que hubiese obtenido ht 

habilitación de mayor edad lo dispuesto en el art. 317.

TÍTULO X II
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

Art. 325. Los actos concernientes al estado civil dé la* 
personas se ñarán constar en el Registro destinado á est$ 
efecto.

Art. 326. El Registro del estado civil comprenderá las; 
inscripciones ó anotaciones de nacimientos, matrimonios, 
emancipaciones, reconocimientos y legitimaciones, defuncio
nes, naturalizaciones y vecindad, y estará á cargo de losí 
Jueces municipales ú otros funcionarios del orden civiheu 
España y de los Agentes consulares ó diplomáticos en el ex
tranjero.

Art. 327. Las actas del Registro serán la prueba del es
tado civil, la cual sólo podrá ser suplida por otras en él caso 
de que no hayan existido aquéllas ó hubiesen desaparecido 
los libros del Registro, ó cuando ante los Tribunales se sus
cite contienda.

Art. 328. No será necesaria la presentación del recién na
cido al funcionario encargado del Registro para la inscrip
ción del nacimiento, bastando la declaración de la persona 
obligada á hacerla. Esta declaración comprenderá todas las 
circunstancias exigidas por la ley; y será firmada por su au
tor, ó por dos testigos á su ruego, si no pudiere firmar.

Art. 329. En los matrimonios canónicos será obligación 
de los contrayentes facilitar al funcionario representante del 
Estado que asista á su celebración todos los datos necesa
rios para su inscripción en el Registro civil Exceptúanse los 
relativos á las amonestaciones, los impedimentos y su dis
pensa, los cuales no se harán constar en la inscripción.

Art. 330. No tendrán efecto alguno legal las naturaliza
ciones mientras no aparezcan inscritas en el Registro, cual
quiera que sea la prueba con que se acrediten y la fecha en 
que hubiesen sido concedidas.

Art. 331. Los Jueces municipales y los de primera ins
tancia, en su caso, ; edrán corregir las infracciones de lo 
dispuesto sobre el Registro civil, que no constituyan delito ó 
falta, con multa de 20 á 100 pesetas.

Art. 332. Continuará rigiendo la ley de 17 de Junio de 
1870, en cuanto no esté modificada por los artículos prece
dentes,

LIBRO SEGUNDO
De los bienes, de la propiedad y de sus 

modificaciones.

TÍTULO PRIMERO
DE LA c l a s if ic a c ió n  d é  l o s  b ie n e s

Disposición preliminar.
Art. 333. Todas las cosas que son ó pueden ser objeto d$ 

apropiación se consideran como bienes muebles ó inmue
bles.

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

De los tienes inmuebles.

Art. 334. Son bienes inmuebles:
1.° Las tierras, edificios, caminos y construcciones de 

todo género adheridas al suelo.
2.° Los árboles ^ plantas y los frutos pendientes, mien

tras estuvieren unidos á la tierra ó formaren parte integran
te de un inmueble.

3.° lod o  lo que esté unido á un inmueble de una manera 
fija, de suerte que no pueda separarse de él sin quebranta
miento de la materia ó deterioro del objeto.

4.° Las estatuas, relieves, pinturas ú otros objetos dedfe 
ú ornamentación, colocados en edificios ó heredades por el 
dueño del inmueble en tal forma que revele el propósito de 
unirlos de un modo permanente al fundo.

5.° Las máquinas, vasos, instrumentos ó utensilios des
tinados por el propietario de la finca á la industria .6 explo
tación que se realice en un edificio ó heredad, y que directa
mente concurran á satisfacer las necesidades de la explota
ción misma.

6.° Los viveros de animales, palomares, colmenas, estan
ques de peces ó criaderos análogos, cuando el propietario los 
haya colocado ó los conserve con el propósito de mantener
los unidos á la finca, y formando parte de ella de un modo

| permanente.
i 7.° Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que 

estén en las tierras donde hayan de utilizarse.
8.° Las minas, canteras y escoríales, mientras su mate

ria permanece unida al yacimiento, y las aguas vivas ó es
tancadas.

9.° Los diques y construcciones que, aun cuando sean do
tantes, estén destinados por su objeto y condiciones á per
manecer en un punto fijo de un río, lago ó costa.

10. Las concesiones administrativas de obras públicas y 
las servidumbres y deihás derechos reales sobre bienes in
muebles.

CAPÍTULO II
D e los bienes m uebles.

Art. 335. Se reputan bienes muebles los susceptibles de 
apropiación no comprendidos en el capítulo anterior, y en 
general todos los que se puede transportar de un punto á 
otro sin menoscabo de la cosa inmueble á que estuvieren 
unidos.

Art. 336. Tienen "también la consideración de cosas mue
bles las rentas ó pensiones, sean vitalicias ó hereditarias., 
afectas á una persona ó familia, siempre que no graven con 
carga real una cosa inmueble, los oficios enajenados, los con
tratos sobre servicios públicos y las cédulas y títulos repre
sentativos de préstamos hipotecarios.

Art. 337. Los bienes muebles son fungibles ó no fuá- 
gibles.

A la primera especie pertenecen aquellos de que no pue
de hacerse el uso adecuado á su naturaleza sin que se 
suman: áJa fíñO*nndft PSr>AP.iP PnrrAa-nn-n/Ion Iah
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CAPÍTULO III 

Be los bienes según las personas á que pertenecen.

Jürt. 338. Los bienes son de dominio público ó de propie- 
d&fcfi privada.

Art. 339. Son bienes de dominio público:
1.® Los destinados al uso público, como los caminos, ca

sales, ríos, torrentes, puertos y puentes construidos por e] 
Jetado, las riberas, playas, radas y otros análogos.

2.® Los que pertenecen privativamente al Estado, sin ser 
cíe uso común, y están destinados á algún servicio público ó 
al fomento de la riqueza nacional, como las murallas, forta
lezas y demás obras de defensa del territorio, y las minas, 
Mientras que no se otorgue su concesión.

Art 340. Todos los demás bienes pertenecientes al Esta
dio* en que no concurran las circunstancias expresadas en el 
artículo anterior, tienen el carácter de propiedad privada.

Art. 341. Los bienes de dominio público, cuando dejen 
dfe ©star destinados al uso general ó a las necesidades de la 
defensa del territorio, pasan á formar parte de los bienes de 
“propiedad del Estado.

Art. 342. Los bienes del Patrimonio Real se rigen por su 
ley especial; y, en lo que en ella no se baile previsto, por las 
disposiciones generales que sobre la propiedad particular se 
establecen en este Código.

Art. 343. Los bienes de las provincias y de los pueblos se 
dividen en bienes de uso público y bienes patrimoniales.

Art. 344. Son bienes de uso público, en las provincias y 
Ies pueblos, los caminos provinciales y los vecinales, las pla
yas, calles, fuentes y aguas públicas, los paseos y las obras

fúhlicas de servicio general, costeadas por los mismos pue- 
tos ó provincias.

Todos los demás bienes que unos y otros posean, son pa
trimoniales y se regirán por las disposiciones de este Código, 
¿salvo lo dispuesto en leyes especiales.

Art. 345. Son bienes de propiedad privada, además de los 
pctrimoniales del Estado, de la Provincia y del Municipio, los 
pertenecientes á particulares, individual ó colectivamente.

Disposiciones comunes á, los tres capítulos anteriores.

Art, 346. Cuando por disposición de la ley, ó por declara
ción individual, se use la expresión de cosas ó bienes inmue
bles, o de cosas ó bienes muebles, se entenderán comprendi
das en ella respectivamente los enumerados en el capítulo 1.° 
y  en el capítulo 2 .0

Cuando se use tan sólo la palabra «muebles» no se enten 
derán comprendidos el dinero, los créditos, efectos de comer
cio, valores, alhajas, colecciones científicas ó artísticas, li
bros, medallas, armas, ropas de vestir, caballerías ó carrua
jes y sus arreos, granos, caldos y mercancías, ni otras cosas 
que no tengan por principal destino amueblar ó alhajar las 
habitaciones, salvo el caso en que del contexto de la ley ó de 
la disposición individual resulte claramente lo contrario.

A rt  347. ' : uando en venta, legado, donación ú otra dis-

Epsición en que se haga referencia á cosas muebles ó inmue- 
3es, se transmita su posesión ó propiedad con todo lo que en 

ellas se halle, no se entenderán comprendidos en la transmi
sión el metálico, valores, créditos y acciones cuyos documen
tas se hallen en la cosa transmitida, á no ser que conste cla- 
xsmiente la voluntad de extender la transmisión á tales valo
ras y derechos.

TÍTULO II
DE L A P R OP I E D A D

CAPÍTULO PRIMERO
Be la propiedad en general.

Art. 348. La propiedad es el derecho de gozar y disponer 
de una cosa, sin más limitaciones que las establecidas en las 
leyes.

El propietario tiene acción contra el tenedor y el poseedor 
de la cosa para reivindicarla.

Art. 349. Nadie podrá ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad competente y por causa justificada de utilidad 
pública, previa siempre la correspondiente indemnización.

Si no precediere este requisito, los Jueces ampararán y, 
su caso, reintegrarán en la posesión al expropiado.

Art 350. El propietario de un terreno es dueño de su su
perficie y de lo que está debajo de ella, y puede hacer en él 
ía:& obras, plantaciones y excavaciones que le convengan, sal
das las servidumbres, y con sujeción á lo dispuesto en las 

en las leyes sobre Minas y Aguas y en los reglamentos de 
policía.

Art. 351. El tesoro oculto pertenece al dueño del terreno 
su que se hallare.

Sin embargo, cuando fuere hecho el descubrimiento en 
propiedad ajena, ó del estado, y por casualidad, la mitad se 
aplicará al descubridor,

Si los electos descubiertos fueren interesantes para las 
üiencias ó las Artes, podrá el Estado adquirirlos por su justo 
precio, que se distribuirá en conformidad á lo declarado.

Art. 352. Se entiende por tesoro, para los efectos de la ley,
@1 depósito oculto é ignorado de dinero, alhajas ó otros obje
tos preciosos, cuya legítima pertenencia no conste.

CAPÍTULO II 
Bel derecho de accesión.

Disposición general.

^Art. 353. La propiedad de los bienes da derecho por acce
sión á todo lo que ellos producen, ó se les une ó incorpora, 
satural ó artificialmente.

Sección primera.
Del derecho de accesión respecto al producto de los bienes.

Art. 354. Pertenen al propietario:
1.° Los frutos naturales.
2.° Los frutos industriales.
3.® Los frutos civiles.
Art. 555. Son frutos naturales las producciones espontá

neas de la tierra, y las crias y demás productos de los ani
males.

Son frutos industríales los que producen los predios de 
enalquiera especie á beneficio del cultivo ó del trabajo.

Son frutos civiles el alquiler de los edificios, el precio del 
arrendamiento de tierras y el importe de las rentas perpe
tuas, vitalicias ú otras análogas.

Art. 356. El que percibe los frutos tiene la obligación de 
abonar los gastos hechos por un tercero para su producción, 
recolección y conservación.

Art. 357. No se reputan frutos naturales, ó industriales, 
sino los que están manifiestos ó nacidos.

Respecto á los animales, basta que estén en el vientre de 
su madre, aunque no hayan nacido.

Sección segunda.
Del derecho de accesión respecto á los bienes inmuebles.

Art. 358. Lo edificado, plantado ó sembrado en predios 
ajenos, y las mejoras ó reparaciones hechas en ellos, pertene
cen al dueño de los mismos con sujeción á lo que se dispone 
en los artículos siguientes.

Art. 359. Todas las obras, siembras y plantaciones se pre
sumen hechas por el propietario y á su costa, mientras no se 
pruebe lo contrario.

Art. 360. El propietario del suelo que hiciere en él, por sí 
ó por otro, plantaciones, construcciones ú obras con materia
les ajenos, debe abonar su valor; y, si hubiere obrado de ma
la fe, estará además obligado al resarcimiento de daños y per
juicios. El dueño de los materiales tendrá derecho á retirar
los sólo en el caso de que pueda hacerlo sin menoscabo de la 
obra construida, ó sin que por ello perezcan las plantaciones, 
construcciones ú obras ejecutadas.

Art. 361. El dueño del terreno en que se edificare, sembra
re ó plantare de buena fe, tendrá derecho á hacer suya la 
obra, siembra ó plantación, previa la indemnización estable
cida en los artículos 453 y 4£4, ó á obligar al que fabricó ó 
plantó á pagarle el precio del terreno, y al que sembró, la 
renta correspondiente.

Art. 362. El que edifica, planta ó siembra de mala fe en 
terreno ajeno, piérdelo edificado, plantado ó sembrado, sin 
derecho á indemnización.

Art. 363. El dueño del terreno en que se haya edificado, 
plantado ó sembrado con mala fe puede exigir la demolición 
de la obra ó que se arranque la plantación y siembra, repo
niendo las cosas á su estado primitivo á costa del que edificó, 
plantó ó sembró.

Art. 364. Cuando haya habido mala fe, no sólo por parte 
del que edifica, siembra ó planta en terreno ajeno, sino tam
bién por parte del dueño de éste, los derechos de uno y otro 
serán los mismos que tendrían si hubieran procedido ambos 
de buena fe.

Be entiende haber mala fe por parte del dueño siempre 
que el hecho se hubiere ejecutado á su vista, ciencia y pa
ciencia, sin oponerse.

Art. 365. Si los materiales, plantas ó semillas pertenecen 
á un tercero que no ha procedido de mala fe, el dueño del te
rreno deberá responder de su valor subsidiariamente, y en el 
sólo caso de que el que los ^empleó no tenga bienes con que 
pagar.

No tendrá lugar esta disposición si el propietario usa del 
derecho que le concede el art. 363.

Art. 366. Pertenece á los dueños de las heredades confi
nantes con las riberas de los ríos el acrecentamiento que 
aquellas reciben paulatinamente por efecto de la corriente de 
las aguas.

Art. 367. Los dueños de las heredades confinantes con es
tanques ó lagunas no adquieren el terreno¿descubierto por la 
disminución natural de las aguas, ni pierden el que éstas 
inundan en las crecidas extraordinarias.

Arr. 368. Cuando la comente de un rio, arroyo ó torrente 
segrega de una heredad de su ribera una porción conocida 
de terreno y lo transporta á otra heredad, el dueño de la fin
ca á que pertenecía la parte segregada conserva la propiedad 
de ésta.

Art. 369. Los árboles arrancados y transportados por la 
corriente de las aguas pertenecen al propietario del terreno 
adonde vayan á parar, si no lo reclaman dentro de un mes los 
antiguos dueños. Si éstos lo reclaman, deberán abonar los 
gastos ocasionados en recogerlos ó ponerlos en lugar seguro.

Art. 370. Los cauces de los ríos, que quedan abandonados 
por variar naturalmente el curso de las aguas, pertenecen á 
los dueños de los terrenos ribereños en toda la longitud res
pectiva á cada uno. Si el cauce abandonado separaba hereda
des de distintos dueños, la nueva línea divisoria correrá 
equidistante de unas y otras.

Art 371. Las islas que se forman en los mares adyacen
tes á las costas de España y en los ríos navegables y flota
bles pertenecen al Estado.

Art. 372. Cuando en un río navegable y flotable, variando 
naturalmente de dirección, se abre un nuevo cauce en here
dad privada, este cauce entrará en el dominio público. El 
dueño de la heredad lo recobrará siempre que las aguas vuel
van á dejarlo en seco, ya naturalmente, ya por trabajos le
galmente autorizados al efecto.

Art. 373. Las islas que por sucesiva acumulación de arras
tres superiores se van formando en los ríos, pertenecen á los 
dueños de las márgenes ú orillas más cercanas á cada una, ó 
á los de ambas márgenes si la isla se hallase en medio del 
río, dividiéndose entonces longitudinalmente por mitad. Si 
una sola isla así formada distase de una margen más que de 
otra, será por completo dueño de ella el de la margen más 
cercana.

Art. 374. Cuando se divide en brazos la corriente del río, 
dejando aislada una heredad ó parte de ella, el dueño de la 
misma conserva .su propiedad. Igualmente la conserva si 
queda separada de la heredad por la corriente una porción de 
terreno.

Sección tercera.
Del derecho de accesión respecto á los bienes muebles.

Art. 375. Cuando dos cosas muebles, pertenecientes á dis
tintos dueños, se unen de tal manera que vienen á formar 
una sola sin que intervenga mala fe, el propietario de la prin
cipal adquiere la accesoria, indemnizando su valor al ante
rior dueño.

Art. 376. Se reputa principal, entre dos “cosas incorpora
das. aquélla á que se ha unido otra por adorno, ó para su uso 
ó perfección.

 ̂Art. 377. Si no puede determinarse por la regla del ar
tículo anterior cuál de las dos cosas incorporadas es la prin
cipal, se reputará tal el objeto de más valor, y entre dos obje
tos de igual valor, el de mayor volumen.

En la pintura y escultura, en los escritos, impresos, gra
bados y litografías, se considerá accesoria la tabla, el metal, 
la piedra, el lienzo, el papel ó el pergamino.

Art. 378. Cuando las cosas unidas pueden separarse sin 
detrimento, los dueños respectivos pueden exigir la sepa
ración.

Sin embargo, cuando la cosa unida para el uso, embelle
cimiento ó perfección de otra, es mucho más preciosa que la 
cosa principal, el dueño de aquélla puede exigir su separa
ción, aunque sufra algún detrimento la otra á que se incor
poró.

Art. 379. Cuando el dueño de la cosa accesoria ha hecho 
su incorporación de mala fe, pierde la cosa incorporada y tiene 
la obligación de indemnizar ai propietario de la principal los 
perjuicios que haya sufrido.

Si el que ha procedido de mala fe es el dueño de la cosa 
principal, el que lo sea de la accesoria tendrá derecho á optar 
entre que aquél le pague su valor ó que la cosa de su perte
nencia se separe, aunque para ello haya que destruir la prin

cipal; y en ambos casos, además, habrá lugar á la indemniza
ción de daños y perjuicios.

Si cualquiera de los dueños ha hecho la incorporación á 
vista, ciencia y paciencia y sin oposición del otro, se determi
narán los derechos respectivos en la forma dispuesta para el 
caso de haber obrado de buena fe.

Art. 380. Siempre que el dueño de la materia empleada 
sin su consentimiento tenga derecho á indemnización, puede 
exigir que ésta consista en lo entrega de una cosa igual en 
especie y valor, y en todas sus circunstancias, á la empleada, 
ó bien en el precio de ella, según tasación pericial.

Art. 381. Si por voluntad de sus dueños se mezclan dos 
cosas de igual ó diferente especie, ó si la mezcla se verifica 
por casualidad, y en este último caso las cosas no son sepa- 
rebles sin detrimento, cada propietario adquirirá un derecho 
proporcional á la parte que le corresponda atendido el valor 
de las cosas mezcladas ó confundidas.

Art. 382. Si por voluntad de uno solo, pero con buena fe, 
se mezclan ó confunden dos cosas de igual ó diferente espe
cie, los derechos de los propietarios se determinarán por lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Si el que hizo la mezcla ó confusión obró de mala fe, per
derá la cosa de su pertenencia mezclada ó confundida, ade
más de quedar obligado á la indemnización de los perjuicios 
causados al dueño de la cosa con que hizo la mezcla.

Art. 383. El que de buena fe empleó materia ajena en 
todo ó en parte para formar una obra de nueva especie, hará 
suya la obra, indemnizando el valor de la materia al dueño de 
de ésta.

Si ésta es más preciosa que la obra en que se empleó ó su
perior en valor, el dueño de ella podrá, á su elección, que
darse con la nueva especie, previa indemnización del valor 
de la obra, ó pedir indemnización de la materia.

Si en la formación de la nueva especie intervino mala fe, 
el dueño de la materia tiene el derecho de quedarse con la 
obra sin pagar nada al autor, ó de exigir de éste le indem
nice el valor de la materia y los perjuicios que se le hayan 
seguido.

CAPÍTULO III 
Bel deslinde y amojonamiento.

Art. 384. Todo propietario tiene_ derecho á deslindar su 
propiedad, con citación de los dueños de los predios colin
dantes.

La misma facultad corresponderá á los que tengan dere
chos reales.

Art. 385. El deslinde se hará en conformidad con los títu
los de cada propietario y, á falta de títulos suficientes, por lo 
que resultare de la posesión en que estuvieren los colin
dantes.

Art. 386. Si los títulos no determinasen el líimite ó área 
perteneciente á cada propietario, y la cuestión no pudiera 
resolverse por la posesión ó por otro medio de prueba, el des
linde se hará distribuyendo el terreno objeto de la contienda 
en partes iguales.

Art. 387. Si los títulos de los colindantes indicasen un es
pacio mayor ó menor del que comprende la totalidad del te
rreno, el aumento ó la falta se distribuirá proporcionalmente-

• CAPÍTULO IV 

B el derecho de cerrar las fincas rústicas.
Art. 388. Todo propietario podrá cerrar ó cercar sus h e r e 

dades por medio de paredes, zanjas, setos vivos ó muertosf ó 
de cualquiera otro modo, sin perjuicio de las servidumbres 
constituidas sobre las mismas.

CAPÍTULO Y
Be los edificios ruinosos y de los árboles qne amenazan caerse.

Art. 389. Si un edificio, pared, columna ó cualquiera otra 
construcción amenazase ruina, el propietario estará obligado 
á su demolición, ó á ejecutar las obras necesarias para evitar 
su caída.

Si no lo verificare el propietario de la obra ruinosa, la A u
toridad podrá hacerla demoler á costa del mismo.

Art. 390. Cuando algún árbol corpulento amenazare caerse 
de modo que pueda causar perjuicio á una finca ajena ó á los 
transeúntes por una vía pública ó particular, el dueño del 
árbol est* obligado á arrancarlo y retirarlo; y si no lo verifi
care, se hará á su costa por mandato de la Autoridad.

Art. 391. En los casos de los dos artículos anteriores, sí 
el edificio ó árbol se cayere, se estará á lo dispuesto en los ar
tículos 1.907 y 1.908.

TÍTULO III

DE LA COMUNIDAD DE BIENES

Art. 392. Hay comunidad cuando la propiedad de una cosa 
ó de un derecho pertenece pro indiviso á varias personas.

A  falta de contratos, ó de disposiciones especiales, se re
girá la comunidad por las prescripciones de este título.

Art. 393. El concurso de los partícipes, tanto en los bene
ficios como en las cargas, será proporcional ásus respectivas 
cuotas.

Se presumirán iguales, mientras no se pruébelo contra
rio, las porciones correspondientes á los partícipes en la co
munidad.

Art. 394. Cada partícipe podrá servirse de las cosas co
munes, siempre que disponga de ellas conforme á su destino 
y de manera que no perjudique el interés de la comunidad, ni 
impida á los copartícipes utilizarlas según su derecho.

Art. 395. Todo copropietario tendrá derecho para obligar 
á los partícipes á contribuir á los gastos de conservación de 
la cosa ó derecho común. Sólo podrá eximirse de esta obliga
ción el que renuncie á la parte que le pertenece en el do
minio.

Art. 396. Cuando los diferentes pisos de una casa perte
nezcan á distintos propietarios, si los títulos de propiedad no 
establecen los términos en que deban contribuir á las obras 
necesarias y no existe pacto sobre ello, se observarán las re
glas siguientes:

1.a Las paredes maestras y medianeras, el tejado y las 
demás cosas de uso común, estarán á cargo de todos los pro
pietarios en proporción al valor de su piso.

2.a Cada propietario costeará el suelo de su piso. El pavi
mento del portal, puerta de entrada, patio común y obras de 
policía comunes á todos, se costearán á prorrata por todos los 
propietarios.

3.a La escalera que desde el portal conduce al piso pri
mero se costeará á prorrata entre todos, excepto el dueño del 
piso bajo; la que desde el primer piso conduce al segundo se 
costeará por todos, excepto los dueños de los pisos bajo y 
primero; y así sucesivamente.

Art. 397. Ninguno de los condueños podrá, sin consentí-
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miento de los demás, hacer alteraciones en la  cosa común, 
aunque de ellas pudieran resu ltar ventajas para todos.

Art. 398. Para la adm inistración y mejor disfrute de le 
cosa común serán obligatorios los acuerdos de la m ayoría da 
los partícipes.

No habrá mayoría sino cuando el acuerdo esté tomado por 
los partícipes que representen la mayor cantidad de los inte
reses que constituyan el objeto de la comunidad.

Si no resultare*mayoría, ó el acuerdo de ésta fuere grave
m ente perjudicial á los interesados en la cosa común, el Juez 
proveerá, a instancia de parte, lo que corresponda, incluso 
nombrar un Administrador.

Cuando parte de la cosa perteneciere privadamente á un 
partícipe ó á algunos de ellos, y otra fuere común, sólo á ésta 
será aplicable la disposición anterior.

Art. 399. Todo condueño tendrá la plena propiedad de su 
parte y la de los frutos y utilidades que le correspondan, pu- 
diendo en su consecuencia enajenarla, cederla ó hipotecarla, 
y aun sustitu ir otro en su aprovechamiento, salvo si se tra 
tare de derechos personales. Pero el efecto de la enajenación 
ó de la hipoteca con relación á los condueños estará lim itado 
á la porción que se le adjudique en la división al cesar la co
munidad.

Art. 400. Ningún copropietario estará obligado á perm a
necer en la comunidad. Cada uno de ellos podrá pedir en cual
quier tiempo que se divida la cosa común.

Esto no obstante, será válido el pacto de conservar la 
cosa indivisa por tiempo determinado, que no exceda de diez 
sinos. Este plazo podrá prorrogarse por nueva convención.

A rt. 401. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo ante
rior, los copropietarios no podrán exigir la división de la cosa 
común, cuando de hacerla resulte inservible para el uso á 
que se destina.

A rt. 402. La división de la cosa común podrá hacerse por 
los interesados, ó por árbitros ó amigables componedores 
nombrados á voluntad de los partícipes.

En el caso de verificarse por árbitros ó amigables compo
nedores, deberán formar partes proporcionadas al derecho de 
cada uno, evitando en cuanto sea posible los suplementos á 
metálico.

A rt. 403. Los acreedores ó cesionarios de los partícipes 
podrán concurrir á la división de la cosa común y oponerse á 
la  que se verifique sin su concurso. Pero no podrán im pug
nar la división consumada, excepto en caso de fraude, ó en 
el de haberse verificado no obstante la oposición formalmen
te interpuesta para impedirla, y salvo siempre los derechos 
del deudor ó del cedente para sostener su validez.

A rt. 404. Cuando la cosa fuere esencialmente indivisible, 
y  los condueños no convinieren en que se adjudique á uno de 
ellos indemnizando á los demás, se venderá y repartirá su 
precio.

Art. 405. La división de una cosa común no perjudicará 
á  tercero, el cual conservará los derechos de hipoteca, servi
dumbre ú otros derechos reales que le pertenecieran antes de 
hacer la partición. Conservarán igualm ente su fuerza, no 
obstante la división, los derechos personales que pertenezcan 
á un  tercero contra la comunidad.

A rt. 406. Serán aplicables á la división entre los partíci
pes en la comunidad las reglas concernientes á la división 
de la herencia.

TÍTULO IV
DE ALGUNAS PROPIEDADES ESPECIALES

CAPÍTULO PRIMERO 

De las aguas.

Sección primera.
Del dominio de las aguas.

A rt. 407. Son de dominio público:
1.° Los ríos y sus cauces naturales.
2.° Las aguas continuas ó discontinuas de m anantiales y 

arroyos que corran por sus cauces naturales, y estos mismos 
cauces. •

3.° Las aguas que nazcan continua ó discontinuam ente 
en terrenos del mismo dominio público.

4.° Los lagos y lagunas formados por la naturaleza en te 
rrenos públicos y sus álveos.

5.° Las aguas pluviales que discurran por barrancos ó 
ram blas, cuyo cauce sea tam bién del dominio público.

6.° Las aguas subterráneas que existan en terrenos p ú 
blicos.

7.° Las aguas halladas en la zona de trabajos de obras 
públicas, aunque se ejecuten por concesionario.

8.° Las aguas que nazcan continua ó discontinuam ente 
en predios de particulares, del Estado, de la provincia ó de 
los pueblos, desde que salgan de dichos predios.

9 0 Los sobrantes de las fuentes, cloacas y establecimien
tos públicos.

A rt. 408. Son de dominio privado:
1.° Las aguas continuas ó discontinuas que nazcan en 

predios de dominio privado, m ientras discurran por ellos.
2.° Los lagos y lagunas y sus álveos, formados por la na

turaleza en dichos predios.
3.° Las aguas subterráneas que se hallen en éstos.
4.° Las aguas pluviales que en los mismos caigan, m ien

tras no traspasen sus linderos.
5.° Los cauces de aguas corrientes, continuas ó disconti

nuas, formados por aguas pluviales, y los de los arroyos que 
atraviesen fincas que-no sean de dominio público.

En toda acequia ó acueducto, el agua, el cauce, los cajeros 
y  las m árgenes serán considerados como parte integrante de 
la heredad ó edificio á que vayan destinadas las aguas. Los 
dueños de los predios, por los cuales ó por cuyos linderos 
pase el acueducto, no podrán alegar dominio sobre él, ni de
recho al aprovechamiento de su cauce ó m árgenes, á no fun
darse en títulos de propiedad expresivos del derecho ó domi
nio que reclamen.

Sección segunda.
Del aprovechamiento de las aguas públicas.

A rt. 409. El aprovechamiento de las aguas públicas se 
adquiere:

1.° Por concesión adm inistrativa.
2 ° Por prescripción de veinte años.

Los lím ites de los derechos y obligaciones de estos ap ro 
vecham ientos serán los que resulten, en el prim er caso, de 
Iob térm inos de la concesión, y en el segundo, del modo y for
m a en que se haya usado de las aguas.

A rt. 410. Toda concesión de aprovecham iento de aguas se 
entiende sin perjuicio de tercero.

A rt. 411,. El derecho al aprovecham iento de aguas públi
cas se extingue por la caducidad de lá concesión y por el no 
uso durante veinte años.

1 Sección tercera.
Del aprovechamiento de las aguas de dominio privado.

Art. 412. El dueño de un predio en que nace un m anan
tial o arroyo, continuo ó discontinuo, puede aprovechar sus 
aguas m ientras discurran por él; pero las sobrantes entran 
en la condición de públicas, y su aprovechamiento se rige por 
la ley especial de Aguas.

A rt. 413. El dominio privado de los álveos de aguas plu
viales no autoriza para hacer labores ú obras que varíen su 
curso en perjuicio de tercero, ni tampoco aquéllas cuya des
trucción, por la fuerza de las avenidas, pueda causarlo.

Art. 414. Nadie puede penetrar en propiedad privada para 
buscar aguas ó usar de ellas sin licencia de los propietarios.

A rt. 415. El dominio del dueño de un predio sobre las 
aguas que nacen en él no perjudica los derechos que legíti
mamente hayan podido adquirir á su aprovechamiento los 
de los predios inferiores.

A rt. 41 o. Todo dueño de un predio tiene la  facultad de 
construir dentro de su propiedad depósitos uara conservar 
las aguas pluviales, contal que no cause perjuicio al público 
ni á tercero.

Sección cuarta.
De las aguas subterráneas.

A rt. 417. Sólo el propietario de un predio ú otra persona 
con su licencia puede investigar en él aguas subterráneas.

La investigación de aguas subterráneas en terrenos de 
dominio público sólo puede hacerse con licencia adm inis
trativa.

A rt. 418. Las aguas alum bradas conforme á la ley especial 
de Aguas pertenecen al que las alumbró.

A rt. 419. Si el dueño de aguas alumbradas las dejare 
abandonadas á su curso natural, serán de dominio público.

Sección quinta.
Disposiciones generales.

A rt. 420. El dueño de un prddio en que existan obras de
fensivas para contener el agua, ó en que por la variación de 
su curso sea necesario construirlas de nuevo, está obligado, 
á su elección, á hacer los reparos ó construcciones necesarias 
ó á  tolerar que, sin perjuicio suyo, las hagan los dueños de 
los predios que experim enten ó estén manifiestam ente expues
tos á experim entar danos.

A rt. 421. Lo dispuesto en el'artículo anterior es aplicable 
al caso en que sea necesario^ desembarazar algún predio de 
las m aterias cuya acumulación ó caída impida el curso de las 
aguas con daño ó peligro de tercero.

A rt. 422. Todos los propietarios que participen del bene
ficio proveniente d é la s  obras d eq u e  tra tan  los dos artícu
los anteriores, están obligados á contribuir á los gastos de 
su ejecución en proporción á su interés. Los que por su  cul
pa hubiesen ocasionado el daño serán responsables de los 
gastos.

A rt. 423. La propiedad y  uso de las aguas pertenecientes 
á Corporaciones ó particulares están sujetos á la  ley de Expro
piación por causa de utilidad pública.

Art. 424. Las disposiciones de este título no perjudican los 
derechos adquiridos con anterioridad, ni tampoco al dominio 
privado cpie tienen los propietarios de aguas, de acequias, 
fuentes ó m anantiales, en v irtud del cual las aprovechan, ven- 
den ó perm utan como propiedad particular.

A rt. 425. En todo lo que no esté expresam ente prevenido 
por las disposiciones de este capítulo se estará á lo mandado 
por la ley especial de Aguas.

CAPÍTULO II 
D e lo s  m in e r a le s .

A rt. 426. Todo español ó extranjero podrá hacer librem en
te en terreno de dominio público calicatas ó excavaciones que 
no excedan de diez m etros oe extensión en longitud ó profun
didad con objeto de descubrir m inerales; pero deberá dar avi
so previamente á la Autoridad local. En terrenos de propiedad 
privadajio  se podrán abrir calicatas sin que preceda permiso 
del dueño ó del que le represente.

A rt. 427. Los lím ites del derecho mencionado en el artícu
lo anterior, las formalidades previas y condiciones para su 
ejercicio, la designación de las m aterias que deben conside
rarse como m inerales, y la determinación de los derechos que 
corresponden al dueño del suelo y á los descubridores de los 
m inerales en el caso de concesión, se regirán por la ley espe
cial de Minería.

CAPÍTULO III 
De la propiedad intelectual.

' ArL 428. El autor de una obra literaria, científica ó artís
tica, tiene el derecho de explotarla y disponer de ella á su vo
luntad.

A rt. 429. La ley sobre propiedad intelectual determ ina las 
personas á quienes pertenece ese derecho, la forma de su ejer
cicio y el tiempo de su duración. En casos no previstos ni re
sueltos por dicha ley especial se aplicarán las reglas generales 
establecidas en este Código sobre la propiedad.

TÍTULO V
DE LA POSESIÓN

CAPÍTULO PRIMERO 

De la posesión y sus especies.

A rt. 430. Posesión natural es la tenencia de una cosa ó el 
disfrute de un derecho por una persona. Posesión civil es esa 
m ism a tenencia ó disfrute unidos á la intención de haber la 
cosa ó derecho como suyos.

A rt. 431. La posesión se ejerce en las cosas ó en los dere
chos por la m ism a persona que los tiene y los d isfruta, ó por 
o tra en su nombre.

A rt. 432. La posesión en los bienes y derechos puede te
nerse en uno de dos conceptos: ó en el de dueño, ó en el de 
tenedor dé la  cosa ó derecho para conservarlos ó disfrutarlos, 
perteneciendo el dominio á otra persona.

Art. 433, Se reputa poseedor de buena fe al que ignora 
que en su título ó modo de adquirir exista vicio que lo in
valide.

Se reputa poseedor de mala fe al que se halla en el caso 
contrario.

A rt. 434. La buena fe se presume siempre, y al que afirma 
la m ala fe de un poseedor corresponde la prueba.

A rt. 435. La posesión adquirida de buena fe no pierde 
este carácter sino en el caso y desde el momento en que exis
tan  actos que acrediten que el poseedor no ignora que posee 
la cosa indebidam ente.

Art. 436. Se presume que la posesión se sigue disfrutan

do en el mismo concepto en que se adquirió, m ientras no se 
pruebe lo contrario,

A iL 437. Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas v 
derechos que sean susceptibles de apropiación.

CAPÍTULO II 
De la adquisición de la posesión.

* ^  posesión se adquiere por la ocupación m ate
rial de la cosa o derecho poseído, ó por el hecho de quedar 
estos sujetos a la acción de nuestra voluntad, ó por los actos 
propios y formalidades legales establecidas para adquirir ta l 
derecho.

Art. 439. Puede adquirirse la posesión por la. misma per
sona que ya á disfrutarla, por su representante legal, por su 
mandatario y por un tercero sin m andato alguno; peio en 
este último caso no se entenderá adquirida la posesión hasta  
que la persona en cuyo nombre se haya verificado el acto po
sesorio lo ratifique.

A rt. 449. _ La posesión de los bienes hereditarios se entien
de transm itida al heredero sin interrupción y desde el mo
mento de la m uerte del causante, en el caso de que llegue a 
adirse la herencia.

El que válidam ente repudia una herencia se entiende que 
no la ha poseído en ningún momento.

A rt. 441. En ningún caso puede adquirirse violentam ente 
la posesión m ientras exista un poseedor que se oponga á ello. 
El que se crea con acción ó derecho para privar á otro de la 
tenencia de una cosa, siempre que el tenedor resista la en tre
ga, deberá solicitar el auxilio de la Autoridad competente.

Art. 442. El que suceda por título hereditario no sufrirá 
las consecuencias de una posesión viciosa de su causante, si 
no se dem uestra que tenía conocimiento de los vicios que la 
afectaban; pero los efectos de la posesión de buena fe no le 
aprovecharán sino desde la fecha de la m uerte del causante.

 ̂A rt. 443.  ̂ Los menores y los incapacitados pueden adqui
rir la posesión de las cosas; pero necesitan de la asistencia de 
sus representantes legítimos para usar de ios derechos que 
de la posesión nazcan á su favor.

A rt 444. _ Los actos meramente tolerados, y los ejecuta
dos clandestinam ente y sin conocimiento del poseedor de una 
cosa, ó con violencia, no afectan á la posesión.

Art. 445. La posesión, como hecho, no puede reconocerse 
en dos personalidades distintas, fuera de los casos de indivi
sión. Si surgiere contienda sobre el hecho de la posesión, será 
preferido el poseedor actual; si resultaren dos poseedores, el 
más antiguo; si las fechas de las posesiones fueren las m is
mas, el que presente título; y, si todas estas condiciones 
fuesen iguales, se constituirá en depósito ó guarda judicial 
la cosa, m ientras se decide sobre su posesión ó propiedad 
por los trám ites correspondientes.

CAPITULO III 

De los efectos de la posesión.
A rt. 446. Todo poseedor tiene derecho á ser respetado en 

su posesión; y, si fuere inquietado en ella, deberá ser am pa
rado ó restituido en dicha posesión por los medios que las le
yes de procedimientos establecen.

A rt. 447. Sólo la posesión que se adquiere y se d isfru ta 
en concepto de dueño puede servir de título para adquirir el 
dominio.

A rt. 448. El poseedor en concepto de dueño tiene á su  fa
vor la presunción legal de que posee con justo título, y no se 
le puede obligar á exhibirlo.

A rt. 449. La posesión de una cosa raíz supone la de los 
muebles y objetos que se hallen dentro de ella, m ientras no 
conste ó^se acredite que deben ser excluidos.

A rt. 450. Cada uno de los partícipes de una cosa que se 
posea en común, se entenderá que ha poseído exclusivam ente 
la parte que al dividirse le cupiere durante todo el tiempo 
que duró la indivisión. La interrupción en la posesión del 
todo ó parte de una cosa poseída en común perjudicará por 
igual á todos. r

A rt. 451. El poseedor de buena fe hace suyos los frutos 
percibidos m ientras no sea interrum pida legaím ente la po
sesión. *■ ^

Se entienden percibidos los frutos naturales é industriales 
desde que se alzan ó separan.

Los fi utos civ lies se consideran producidos por días y 
pertenecen al poseedor de buena fe en esa proporción.

A rt. 452. Si al tiempo en que cesare la buena fe se halla
ren pendientes algunos frutos naturales ó industriales, ten
dí á el poseedor derecho á los gastos que hubiese hecho para 
su producción, y además á la parte del producto liquido de 
la cosecha proporcional al tiempo de su posesión.

Las cargas se prorratearán del mismo modo entre los dos 
poseedores.

El propietario de la cosa puede, si quiere, conceder al po
seedor de buena fe la facultad de concluir el cultivo y la re
colección de los frutos pendientes, como indemnización de la 
parte de gastos de cultivo y del producto líquido que le per
tenece; el poseedor de buena fe que por cualquier motivo no 
quiera aceptar esta concesión, perderá el derecho á ser in 
demnizado de otro modo.

Art. 453. Los gastos necesarios se abonan á todo poseedor; 
pero sólo el de buena fe podrá retener la cosa hasta que se le 
satisfagan. *

Los gastos útiles se abonan al poseedor de buena fe con el 
mismo derecho de retención, pudiendo optar el que le hubie
se vencido en su posesión por satisfacer el importe de los gas
tos, ó por abonar el aumento de valor que por ellos haya ad 
quirido la cosa.

Art. 454. Los gastos de puro lujo ó mero recreo no son 
abonables al poseedor de buena fe; pero podrá llevarse los 
adornos con que hubiese embellecido la cosa principal si no 
sufriere deterioro, y  si el sucesor en la posesión iio  prefiere 
abonar el importe de lo gastado.

Art. 455. El poseedor de mala fe abonará los frutos perci
bidos y los que el poseedor legítimo hubiera podido percibir, 
y sólo tendrá derecho á ser reintegrado de los gastos necesa
rios hechos para la conservación de la cosa. Los gastos he
chos en mejoras de lujo y recreo no se abonarán ai poseedor 
de mala fe; pero podrá éste llevarse los objetos en que esos 
gastos se hayan invertido, siempre que la cosa no sufra de
terioro, y el poseedor legítimo no prefiera quedarse con ellos 
abonando el valor que tengan en el momento de en tra r en la 
posesión.

Art. 456. Las mejoras provenientes de la  naturaleza ó del 
tiempo ceden siempre en beneficio del que haya vencido en 
la posesión.

ArL 457.  ̂ El poseedor de buena fe no responde del dete
rioro ó pérdida de la cosa poseída, fuera de los casos en que 
se justifique haber procedido con dolo. El poseedor de m ala fe 
responde del deterioro ó pérdida en todo caso, y aun de los 
ocasionados por fuerza mayor cuando maliciosamente haya 
retrasado la entrega de ]$, cosa á su poseedor legítimo.
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Art 458. El que obtenga la posesión no está obligado á 

abonar mejoras que hayan dejado de existir al adquirir la 
cosa.

Art. 459. El poseedor actual que demuestre su posesión 
en época anterior, se presume que ha poseído también duran
te el tiempo intermedio, mientras no se pruebe lo contrario, 

Art. 460. El poseedor puede perder su posesión:
I o Por abandono de la cosa. ^
2.° Por cesión hecha á otro por título oneroso ó gratuito. 
8.° Por destrucción ó pérdida total de la cosa, ó por que

dar ésta fuera del comercio.
4.° Por la posesión de otro, aun contra la voluntad uel an

tiguo poseedor, si la nueva posesión hubiese durado mas de
un año. ,. ,

Art. 461. La posesión de la cosa mueble no se entiende 
perdida mientras se halle bajo el poder del poseedor, aunque
éste ignore accidentalmente su paradero.

Art 462. La posesión de las cosas inmuebles y de los de
rechos reales no se entiende perdida, ni transmitida para los 
efectos de la prescripción en perjuicio de tercero, sino con 
sujeción á lo dispuesto en la ley Hipotecaria. . . ,

Art. 468. Los actos relativos á la posesión, ejecutados o 
consentidos por el que posee una cosa ajena pomo mero tene
dor para disfrutarla ó retenerla en cualquier concepto, no 
obligan ni perjudican al dueño, á no ser que éste hubiese 
otorgado á aquél facultades expresas para ejecutarlos ó los 
ratificare con posterioridad., .

Art. 464 La posesión de los bienes muebles, adquirida de 
buena fe, equivale al título. Sin embargo, el que hubiese per
dido una cosa mueble ó hubiese sido privado de ella ilegal
mente, podrá reivindicarla de quien la posea.

Si el poseedor de la cosa mueble perdida ó sustraída la 
hubiese a<íquir do de buena fe e n  venta pública,no podrá el 
propietario obtener la restitución sin reembolsar el precio 
dado por ella.

Tampoco podrá el dueño de cosas empeñadas en ios Mon
tes de Piedaa establecidos con autorización del Gobierno ob
tener la restitución, cualquiera que sea la persona que la hu
biese empeñado, sin reintegrar antes al Establecimiento la 
Cantidad del empeño y los intereses vencidos.^

En cuanto á las adquiridas en Bolsa, feria d mercado, ó de 
un comerciante legalmente establecido y dedicado habitual
mente al tráfico de objetos análogos, se estará á lo que dis
pone el Código de Comercio.

Art. 465. Los animales fieros sólo se poseen mientras se 
hallen en nuestro poder; los domesticados ó amansados se 
asimilan á los mansos ó domésticos, si conservan la costum
bre de volver á la casa del poseedor.

Art. 466. El que recupera, conforme á derecho, la pose
sión indebidamente perdida, se entiende para todos los efec
tos que puedan redundar en su beneficio que la ha disfrutado1 
sin interrupción.

TITULO V I
DEL ÜSUFKUCTO, DEL USO Y DE La  HABITACIÓN

CAPITULO PRIMERO 
Bel usufructo.

Sección primera.
Del u su fru cto  en general.

Art. 467. El usufructo da derecho á disfrutar los bienes 
ajenos con la obligación de conservar su forma y sustancia, 
á no ser que el título de su constitución ó lá ley autoricen 
Otra cosa.

Art 468. El usufructo se constituye por la ley, por la vo
luntad <ie los particulares manifestada en actos entre vivos ó 
en última voluntad, y por prescripción.

Art. 469. Podrá constituirse el usufructo en todo ó parte 
de los frutos de la. cosa, á favor de una ó varias personas, si
multánea ó sucesivamente, y en todo caso desde ó hasta cier
to día, puramente ó bajo condición. También puede consti
tuirse sobre un derecho, siempre que no sea personalísimo ó 
intransmisible.

Art. 470. Los derechos y las obligaciones del usufructua
rio serán los que determine el título constitutivo del usufruc
to; en su defecto, ó por insuficiencia de éste, se observarán 
las disposiciones contenidas en las dos secciones siguientes.

Sección segunda.
De ios derechos del usufructuario.

Art. 471, El usufructuario tendrá derecho á percibir todos 
los frutos natu ales, industriales y civiles, de los bienes usu
fructuados. Respecto de los tesoros que se lia 11 aren en la fin
ca será considerado como extraño.

Art. 472. Los frutos naturales ó industriales, pendien
tes al tiempo de comenzar ei usufructo, pertenecen al usu
fructuario.

Los pendientes al tiempo de extinguirse el usufructo per- 
uecen al propietario.

En los precedentes casos el usufructuario, al comenzar el 
usufructo, no tiene obligación de abonar al propietario nin
guno de los gastos hechos; pero el propietario está obligado á 
abonar al fin del usufructo, con el producto de los frutos pen
dientes, los gastos ordinarios de cultivo, simientes y otros 
semejantes, hechos por el usufructuario.

Lo dispuesto en este artículo no perjudica los derechos de 
terceso, adquiridos al comenzar ó terminar el usufructo.

Art. 473. Si el usufructuario hubiere arrendado las tierras 
ó heredades dadas en usufructo, y acabare éste antes de . ter
minar el arriendo, sólo percibirán él ó sus herederos y suce
sores la parte proporcional de la renta que debiere pagar el 
arrendatario.

Art. 474. Los frutos civiles se entienden percibidos día 
por día, y pertenecen al usufructuario en proporción al tiem
po que dure el usufructo.

Art. 475. Si el usufructo se constituye sobre el derecho á 
percibir una renta ó una pensión periódica, bien consista en 
metálico, bien en frutos, ó los intereses de obligaciones ó tí
tulos al portador, se considerará cada vencimiento como pro
ductos ó frutos de aquel derecho.

Si consistiere en el goce de los beneficios que diese una 
participación en una explotación industrial ó mercantil cuyo 
reparto no tuviese vencimiento fijo, tendrán aquéllos la mis
ma consideración.

En uno y otro caso se repartirán como frutos civiles, y 
se aplicarán en la forma que previene el artículo anterior.

Art. 476. No corresponden al usufructuario de un predio 
en que existen minas los productos de las denunciadas, con
cedidas ó que se hallen en laboreo al principiar el usufructo, 
a no ser que expresamente se le concedan en el título consti
tutivo de éste, ó que sea universal.

Podrá, sin embargo, el usufructuario extraer piedras-, cal' 
y yeso de las canteras para reparaciones ú obras que estuvie
re obligado á hacer ó que fueren necesarias.

Art. 477. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo ante

rior, en el usufructo legal podrá el usufructuario explotar las 
minas denunciadas, concedidas ó en laboreo, existentes en el 
predio, haciendo suya la mitad de les utilidades que resulten 
después de rebajar ios gastos, que satisfará por mitad con el 
propietario.

Art 478. La calidad de usufructuario no priva al que la 
tiene del derecho que á todos concede la Ley de Minas para 
denunciar y obtener la concesión de las que existan en los 
predios usufructuados, en la forma y condiciones que la mis
ma ley establece.

Art. 479 El usufructuario tendrá el derecho de disfrutar 
del aumento que reciba por accesión la cosa usufructuada, de 
las servidumbres qué tenga á su favor, y en general de todos 
los beneficios inherentes á la misma.

Art. 480 Podrá el usufructuario aprovechar por sí mismo 
la cosa usufructuada, arrendarla á otro y enajenar su dere
cho de usufructo, aunque sea á título gratuito; pero tedos los 
contratos que celebre como tal usufructuario se resolverán al 
fin del usufructo, salvo el arrendamiento de las fincas rústi
cas, el cual se considerará subsistente durante el ano agrí
cola.

Art. 481. Si el usufructo comprendiera cosas que sin con
sumirse se deterioras n poco á poco por el uso, el usufruc
tuario tendrá derecho á servirse de ellas empleándolas según 
su destino, y no estará obligado á restituirlas al concluir el 
usufructo sino en el estado en que se encuentren; pero con la 
obligación de indemnizar al propietario del deterioro que hu
bieran sufrido por su dolo ó negligencia.

Art 482. Si el usufructo comprendiera cosas que no se 
puedan usar sin consumirlas, el usufructuario tendrá derecho 
á servirse de ellas con la obligación de pagar el importe de su 
avalúo al terminar el usufructo, si se hubiesen dado estima
das. Cuando no se hubiesen estimado, tendrá el derecho de 
restituirlas en igual cantidad y calidad, ó pagar su precio co
rriente al tiempo de cesar el usufructo.

Art. 4 *3. El usufructuario de vinas, olivares ú otros árbo
les ó arbustos podrá aprovecharse de los pies muertos, y aun 
de los tronchados ó arrancados por accidente, con la obliga
ción áe reemplazarlos por otros.

Art. 484. Si á consecuencia de un siniestro ó caso extra
ordinario, las viñas, olivares ú otros árboles ó arbustos hu
bieran desaparecido en número tan considerable que no fuese 
posible ó resultase demasiado gravosa la reposición, el usu
fructuario podrá dejar los pies muertos, caídos ó tronchados 
á disposición del propietario, y exigir de éste que los retire y 
deje el suelo expedito.

Art. 485. El usufructuario'de un monte disfrutará todos 
los aprovechamientos que pueda éste producir según su na
turaleza,

Siendo el monte tallar ó de maderas de construcción, po
drá el; usufructuario hacer en él las talas ó las cortas ordina
rias que solía hacer eLaueño, y en su defecto las hará aco
modándose en el modo, porción y épocas, á la costumbre del 
lugar.

En todo caso hará las talas ó las cortas de modo que no 
perjudiquen á la conservación de la finca.

En los viveros de árboles po *rá el usufructuario hacer la 
entresaca necesaria para que los que queden puedan desarro
llarse convenientemente.

Fuera de lo establecido en los párrafos anteriores, el usur 
fructuario no podrá cortar árboles por el pie como no sea para 
reponer ’ ó mejorar alguna de las cosas usufructuadas; y en 
este caso hará saber previamente al propietario la necesidad 
de la obra.

Art. 486. El usufructuario de una acción para reclamar 
un predio ó derecho real, ó un bien mueble, tiene derecho á 
ejercitarla y obligar al propietario de la acción á que le ceda 
para este fin su representación y le facilite los elementos de 
prueba de que disponga. Si por consecuencia del ejercicio de 
la acción adquiriese la cosa reclamada, el usufructo se limi
tara á solos los frutos, quedando el dominio para el propie
tario. ,

Art. 487. El usufructuario podrá hacer en los bienes obje
to del usufructo las mejoras útiles ó de recreo que tuviere por 
conveniente, con tal que no altere su forma ó su sustancia; 
pero no tendrá por ello derecho á indemnización. Podrá, no 
obstante, retirar dichas mejoras, si fuere posible hacerlo sin 
detrimento de los bienes.

Art. 488. El usufructuario podrá compensar los desperfec
tos de los bienes con las mejoras que en ellos hubiese hecho.

Art. 489. El propietario de bienes en que otro teng-a el usu
fructo podrá enajenarlos, pero no alterar su forma ni sustan
cia, ni hacer en ellos nada que perjudique al usufructuario.

Art. 490. El usufructuario de parte de una cosa poseída 
en común ejercerá todos los derechos que correspondan al 
propietario de ella referentes á la administración y á la per
cepción de frutos ó intereses. Si cesare la comunidad por di
vidirse la cosa poseída en común, corresponderá al usufruc
tuario el usufructo de la parte que se adjudicare al propieta
rio ó condueño.

Sección tercera,
De las obligaciones del usufructuario.

Art. 491, El usufructuario, antes de entrar en el goce de 
los bienes, está abligado:

1.° A formar, con citación del propietario ó de su legítimo 
representante* inventario de todos ellos, haciendo tasar los 
muebles y describiendo el estado de los inmuebles.

2.° A prestar fianza, comprometiéndose á cumplir las 
obligaciones que le correspondan con arreglo á esta sección.

Art. 492. La disposición contenida en el núm. 2.° del pre
cedente artículo, no es aplicable al vendedor ó donante que 
se hubiese reservado el usufructo de los bienes vendidos ó 
donados, ni tampoco á los padres usufructuarios de los bie
nes de sus hijos, ni al cónyuge sobreviviente respecto á la 
cuot» hereditaria que le conceden los artículos 834,836 y 837, 
sino en el caso de que los padres ó el cónyuge contrajeren 
segundo matrimonio.

Art. 493. El usufructuario, cualquiera que sea el título 
del usufructo, podrá ser dispensado de la obligación de hacer 
inventario ó de prestar fianza, cuando de ello no resultare 
perjuicio á nadie.

Art. 494. No prestando el usufructuario la fianza en los 
casos en que deba darla, podrá el propietario exigir que los 
inmuebles se pongan en administración, que loŝ  muebles se 
vendan, que los efectos públicos, títulos de crédito nomina
tivos ó al portador se conviertan en inscripciones ó se depo
siten en un Banco ó establecimiento público, y que los capi
tales ó sumas en metálico y el precio de la enajenación de 
los bienes muebles: se inviertan en valores seguros.

El interés del precio de las cosas muebles y de los efectos 
públicos y valores y los productos d.e los bienes puestos en 
administración, pertenecen al usufructuario.

También podrá el propietario-, si lo prefiriere, mientras el 
usufructuario no preste fianza ó quede dispensado de ella, 
retener en su poder los bienes del usufructo en calidad de 
administrador, y con la obligación de entregar al usufruc

tuario su producto líquido, deducida la suma que por dicha 
administración se convenga ó judicialmente se le señale.

Art. 495. Si el usufructuario que no haya prestado fianza 
reclamare, bajo caución juratoria, la entrega de los muebles 
ne-esarios para su uso, y que se le asigne habitación para él 
y su familia en una casa comprendida en el usufructo, podrá 
el Juez acceder á esta petición, consultadas las circunstan
cias del caso.

Lo mismo se entenderá respecto de los instrumentos, he
rramientas y demás bienes muebles necesarios para la in
dustria á que se dedique.

Si no quisiere el propietario que se vendan algunos mue
bles por su mérito artístico ó porque tengan un precio de 
afección, podrá exigir que se le entreguen, afianzando el abo
no del interés legal del valor en tasación.

Art. 496. Prestada la fianza por el usufructuario, tendrá 
derecho á todos los productos desde el día en que, confórme 
al título constitutivo del usufructo, debió comenzar á perci
birlos.

Art. 497. El usufructuario deberá cuidar las cosas dadas 
en usufructo como un buen padre de familia.

Art. 498. El usufructuario que enajenare ó diere en arren
damiento su derecho de usufructo, será responsable del me
noscabo que sufran las cosas usufructuadas por culpa ó 
negligencia de la persona que le sustituya.

Art. 499. Si el usufructo se constituyere sobre un rebaño 
ó piara de ganados, el usufructuario estará obligado á reem
plazar con las crías las cabezas que mueran anual y ordina
riamente, ó falten por la rapacidad de animales dañinos.

Si el ganado en que se constituyere el usufructo pereciese 
del todo, sin culpa del usufructuario, por efecto de un conta
gio ú otro acontecimiento no común, el usufructuario cum
plirá con entregar al dueño los despojos que se hubiesen sal
vado de esta desgracia

Si el rebaño pereciere en parte, también por un acciden
te, y sin culpa del usufructuario, continuará el usufructo en 
la parte que se conserve.

Si el usufructo fuere de ganado estéril, se considerará, en 
cuanto á sus efectos, como si se hubiese constituido sobre 
cosa fungible.

Art. 500. El usufructuario está obligado á hacerlas repa
raciones ordinarias que necesiten las cosas dadas en usu
fructo.

Se considerarán ordinarias las que exijan los deterioros 
desperfectos que procedan del uso natural de las cosas y sean 
indispensables para su conservación. Si no las hiciere des
pués de requerido por el propietario, podrá éste hacerlas por 
sí mismo á costa del usufructuario.

Art. 501. Las reparaciones extraordinarias serán de cuen
ta del propietario. El usufructuario está obligado á darle avi
so cuando fuere urgente la necesidad de hacerlas.

Art. 502. Si el propietario hiciere las reparaciones ext
raordinarias, tendrá derecho á exigir al usufructuario el In
terés legal, de la cantidad invertida en ellas mientras dure el- 
usufructo.

Sino las hiciere cuando fuesen indispensables para la 
subsistencia de la cosa, podrá hacerlas el usufructuario; pero 
tendrá derecho á exigir del propietario, al concluir el usu
fructo, el aumento de valor que tuviese la finca por efecto de 
las mismas obras.

Si el propietario se negare á satisfacer dicho importe, ten
drá el usufructuario derecho á retener la cosa hasta reinte
grarse con sus productos* ,

Art. 503. El propietario podrá hacer las obras y mejoras 
de que sea susceptible la finca usufructuada, ó nuevas plan? s 
taciones en ella si fuere rústica, siempre que por tales actos 
no resulte disminuido el valor del usufructo, ni se perjudi
que el derecho del usufructuario.

Art. 504. El pago, de las cargas y contribuciones anuales 
y el de las que se consideran gravámenes de los frutos, será 
de cuenta del usufructuario todo el tiempo que el usufructo 
dure.

Art. 505. Las contribuciones que durante el usufructo se 
impongan directamente sobre el capital, serán de cargo del 
propietario.

Sí éste las hubiese satisfecho, deberá el usufructuario 
abonarle los intereses correspondientes á las sumas que en 
dicho concepto hubiese pagado y, si las anticipare el usu
fructuario, deberá recibir su impórte al fin del usufructo.

Art. 506. Si se constituyere el usufructo sobre la totáli. 
dad de un patrimonio, y al constituirse tuviere deudas e 
propietario, se aplicará, tanto para la subsistencia del usu-1 
íructo como para la obligación del usufructuario á satisfacer
las, lo establecido en los artículos 642 y 643 respecto de las- 
donaciones.

Esta misma disposición es aplicable al caso en que el pro
pietario viniese obligado, al constituirse el usufructo, al pago 
de prestaciones periódicas, aunque no tuvieran capital co
nocido.

Art. 507. El usufructuario podrá reclamar por sí los cré
ditos vencidos que formen parte del usufructo si tuviese dada 
ó diere la fianza correspondiente.. Si estuviese dispensado de 
prestar fianza ó no hubiese podido constituirla, ó la consti
tuida no fuese suficiente, necesitará autorización del propie
tario. ó del Juez en su defecto, para cobrar dichos créditos.

El usufructuario con fianza podrá, dar al capital que rea
lice el destino que estime conveniente. El usufructuario' sin 
fianza deberá poner á interés dicho capital de acuerdo con el 
propietario; á falta de acuerdo entre ambos, con autorización 
judicial; y, en todo casó, con las garantías suficientes para 
mantener la integridad del capital usufructuado.

Art. 508. El usufructuario universal deberá pagar por en
tero el legado de renta vitalicia ó pensión de alimentos.

El usufructuario de una parte alícuota de la herencia lo 
pagará en proporción á su cuota.

En ninguno dé los dos casos quedará obligado el propie
tario al reembolso.

El usufructuario de una ó más cosas particulares sólo pa
gará el legado cuando la renta ó pensión estuviese constitui
da determinadamente sobre ellas.

Art. 509. El esufructuario de una finca hipotecada no es
tará obligado á pagar las deudas para cuya seguridad se es
tableció la hipoteca.

Si la finca se embargare ó vendiere judicialmente para el 
pago de la deuda, el propietario responderá al usufructuaria 
de lo que pierda por este motivo.

Art. 510. Si el usufructo fuere de la totalidad ó. de parta 
alícuota de una herencia, el usufructuario podrá anticipar las 
sumas que para, el pago de las deudas hereditarias corres
pondan á los bienes usufructuados* y tendrá derecha á exi
gir del propietario su restitución, sin interés, al. extinguirse 
el usufructo.

Negándose el usufructuario á hacer esta,anticipación, po
drá el propietario pedir que se venda la parte* de. los bienes 
usufructuados que sea necesaria para pagar dichas sunias, 
ó satisfacerlas de su dinero, con derecho, en esté último 
caso, á exigir del usufructuario los' intereses correspon
dientes.
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A rt. 511. El usufructuario estará obligado á poner en co

nocimiento del propietario cualquier acto de un tercero, de 
que tenga noticia, que sea capaz de lesionar los derechos de 
propiedad, y responderá, si no lo hiciere d^ los daños y per
juicios, como si hubieran sido ocasionados por su culpa.

A rt. 512. Serán de cuenta del usufructuario los gastos, 
costas y condenas de los pleitos sostenidos sobre el usufructo.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre á la R ein a  Regente del Reino, del proyecto 
de reglamento que V. E. lia sometido á este Ministe
rio, en cumplimiento de la Real orden de 16 de Febre
ro líltimo, sobre el régimen y organización del Res
guardo especial de esa Compañía Arrendataria. Y como 
siendo el objeto de este Cuerpo la vigilancia para la 
represión del contrabando de tabacos, sin carácter mi
litar en sus funciones, y sólo como auxiliar de las 
fuerzas armadas, á quienes, en primer término, corres
ponde cumplir igual misión en nombre del Estado, 
debe esperarse que su establecimiento coadyuve efi
cazmente al fomento y desarrollo de la Renta, y que 
por su manera de obrar, en relación con esos mismos 
institutos, no han de producirse rozamientos ni difi
cultades;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en vista de lo informado por la Delegación del 
Gobierno en el arrendamiento de tabacos, ha tenido á 
bien aprobar dicho reglamento, con carácter provisio
nal, y que, planteado que sea, pase á informe del Con
sejo de Estado en pleno, para resolver con su audien
cia sobre la aprobación definitiva.

De Real orden lo digo á  Y. E., con inclusión del ex
presado reglamento, á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director de la Compañía Arrendataria de Tabacos.

REGLAMENTO
PARA. EL

R E S G U A R D O  E S P E C I A L
•; DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA d e  t a b a c o s

CAPITULO PRIM ERO
OBJETO DEL R ESGUA RDO Y SU OBLIGACIÓN.

Artículo 1.° El Resguardo, que sed en o m in ará  Especial 
de la Compañía Arrendataria de Tabaco*, tiene  por objeto la 
adquisición de datos y noticias relativas á la preparación ó 
comisión del delito de contrabando, en cuanto afecte á la Ren
ta  de Tabacos, comunicar dichos datos á las Autoridades 
competentes y á los Resguardos de mar y tierra; auxiliar á 
unas y otros cuando pa*a ello fueren requeridos, y aprehen
der, en ausencia de los mismos, los géneros de contrabando, 
Instrum entos con que se prepare ó efectúe, y los reos, ponien
do todo á disposición del Delegado de Hacienda de la provin
cia donde se realice aquél, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto dé 20 de Junio de l?s52, y el arranque de las p lan
tas de tabaco, sujetándose para ello á las disposiciones v i
gentes.

A rt. 2.° El Resguardo se dividirá en dos grupos:
I. Armado
II. Desarmado.

El primero se compone de fuerza de á pie, de á caballo y 
de marina, y el segundo se subdivide en público y secreto.

A rt. 3.° El Reguardo dependerá del Director de la Compa
ñía, existiendo en la Dirección un Negociado que entenderá 
en todo lo relativo á la persecución del contra bando, excepto 
aquello que se reserve especielmeute el Director.

A rt. 4.® El R sguardo se com pondrá de:
I. Un Jefe superior.
II. Jefes de zona.
III. Jefes de sección.
IV. Peritos de tabaco en ram a, elaborado y prensado.
Y Agentes auxiliares, públicos, secretos, armados, de á 

pie y de á caballo, guardas y m atronas.
VI Jefes y agentes de marina..
Art. 5.° Además, estarán  á las inm ediatas órdenes del Je

fe superior en las Oficinas centrales un Secretario, con la ca
tegoría de Jefe de zona, dos Oficiales, con la de sección, y dos 
escribientes, con las de agentes auxiliares.

Art. 6.° Todos los individuos del Resguardo dependerán 
Inm ediatam ente del Jefe superior.

De los deberes y  atribuciones del Resguardo.
Del Jefe superior.

Art. 7.° El Jefe superior dependerá exclusivam ente del 
D irector gerente, de quien recibirá las órdenes que éste ten 
ga á bien comunicarle ya se refieran al personal, ya á cual
quier otro acuerdo relacionado con los intereses de la Com
pañía, y llevará en su oficina los documentos siguientes:

I Registro de todo el personal, con expresión de la fecha 
de ingreso, zonas ó secciones á que pertenecen, puntos de su 
residencia, domicilios y fecha de la separación, con la causa 
que la haya motivado.

II. Registro reservado del personal secreto volante.
III . Idem de arm am ento, equipos, caballos y m onturas.

JV . Libro copiador de la corespondencia y telegram as que
dirija .

Y. Carpetas con los expedientes personales por zonas ó 
secciones.

VI. Carpeta con los expedientes de caballos y barcos de 
la Compañía, en los que constará su estado.

VII. Carpeta con la correspondencia recibida y otras con 
los diarios de servicios, de los que m ensualm ente sacará un 
extracto para dar cuenta de las aprehensiones efectuadas al 
Director gerente.

VIII. Carpeta con los telegram as recibidos.
IX. Idem con la correspondencia reservada de los agentes 

secretos volantes.
Art. 8.° Corresponderá al Jefe superior:
I. La resolución de los expedientes justificativos que se 

exijan á los individuos que pretendan ingresar en el Resguar
do, ó de los que se incoen para la separa ‘ion de los mismos, 
y las propuestas del personal, que presentará al Director ge
rente, quien autorizará por sí los nom bram ientos, ó delegará 
en el Jefe superior esta facultad, si es que así lo estim a con
veniente al mejor servicio.

II. Dar cuenta á las Autoridades m ilitares, judiciales, 
civiles y de Hacienda, de los Jefes de zonas y secciones que 
han de prestar servicio en las localidades sujetas á su au
toridad.

III. Cuidar que todos los empleados á sus órdenes cum 
plan este reglamento y las disposiciones que em anen de la 
Superioridad.

IV. Proponer al Director gerente las variaciones que en 
el servicio de los resguardos de m ar y tierra  del Estado esti
me útiles á los intereses de la Compañía, así como el aum en
to de aquéllos, por cuenta de la misma, si lo considera indis
pensable.

Y. Proponer igualm ente la formación de Jun tas para 
construcción de uniformes compra de caballos, arm as ó m a
terial que pueda necesitarse.

VI. Gestionar la más pronta resolución de los expedien
tes de presas, á fin de que las fuerzas aprehensoras perciban 
lo antes posible la recompensa debida.

VII. Dar a principios de cada mes al Director una rela
ción del personal del Resguardo, y personalm ente otra reser
vada del servicio secreto, en la que constarán los nombres 
propios, los supuestos y los domicilios de cada agente, y

VIII. Comprobar y visar todas las cuentas de gastos refe
rentes al mismo, elevándolas después á la  Superioridad para 
su aprobación.

De los Jefes de zona.

A rt. 9 ° Los Jefes de zona serán en las suyas respectivas, 
los inmediatos del Resguardo, dependerán del Jefe superior y 
atenderán, en cuanto al servicio público se refiera, las indi
caciones de los Delegados y Administradores de Hacienda, así 
como de los representantes de la Compañía, en cuanto se re 
lacione con los intereses de la misma.

A rt. 10. Corresponde á los Jefes de zona:
I. E star en constante relación con los de Hacienda oyen

do de éstos las observaciones que se sirvan hacerles, las que 
participarán inm ediatam ente al Superior, pgra que en su v is
ta  acuerde lo que estime más conveniente

II. Participar por escrito á las Autoridades civiles y mili
tares el número de agentes arm ados que tengan á sus órde
nes, con expresión de las localidades donde hayan de efec
tu a r sus servicios.

IIt. Dar de igual modo cuenta de dichos agentes á las 
Autoridades judiciales para los efectos de la R e a l  orden de 7 
de Agosto de 18s8, referente á los autos para las visitas do
m iciliarias cuando dichos Jefes lo estim asen necesario.

IV. /Poner en conocimiento de los Jefes; de división ó de 
buques guardacostas y Carabineros el personal que tienen á 
sus órdenes, para que puedan acoger sin reserva las noticias 
que les faciliten y la forma en que haya de establecerse el 
servicio, participando sin demora alguna al Jefe superior 
cuantas indicaciones se les hagan, á fin de procuras la m ejor 
arm onía y recabar el auxilio m ás eficaz de am bos resguardos.

V. Dar á los representantes y Jefes de las Fábrica- rela
ción de todos los agentas públicos del Resguardo, tan to  del 
radio como del extrarradio para que sepan el auxilio con que 
pueden contar en casos extraordinarios, y establecer de co
m ún acuerdo, y respectivamente, los servic os de reconoci
mientos de subalternas y expendedurías, ó los que puedan 
prestarse en el interior de las Fábricas.

VI. Procurar, por todos los med»os posibles evitar las in
troducciones de tabaco en el territorio que comprenda su 
zona, y proceder al arranque de las plantas de tabaco que se 
cultiven en aquél.

V II. V igilar y denunciar la existencia de talleres clandes
tinos para la  confección de cigarros y cigarrillos así como 
la existencia en las subalternas y expendedurías de otros gé
neros que los que produzcan as Fábricas ó les hayan sido 
sum inistrados por las representaciones.

YIII. Cuidar, en el caso de que se hayan de hacer rem e
sas de tabacos aprehendidos á Fábricas que es tm  en otra lo
calidad, que los bultos se precinten y rem itir al Adminis
trador que deba recibir aquéllos cuantos datos haya adquiri
do y considere que puedan serie ú tiles para comprobar si ha 
habido fraude en el tránsito

IX. Vigilar constantem ente á sus empleados tanto de 
m ar como de tierra fijándose especialmente en el celo que 
desplieguen en el cumplimiento del servicio y en su integri
dad, dando cuenta inm ediata al Jefe superior

X. Rem itir sem estralm ente al Jefe superior relación cali
ficada de todos los empleados á sus órdenes según el formu
lario que la  Dirección ordene.

XI. Dirigir al Director gerente los documentos relativos 
á la  contabilidad exceptuando las cuentas de gastos, que las 
han de rem itir al Je^e superior para su comprobación y v i
sado.

XII. Llevar los libros y carpetas siguiei tes:
1.° Un libro registro de) personal con el alta y baja m en

sual, expresión de su calificación domicilio y núm ero del 
expediente personal de cada uno.

2.° Un cuaderno reservado donde consten los nombres 
propios y domicilios de los agentes secretos v los servic os 
que cada uno haya prestad*» anotándose tam bién en el m is
mo los nombres y habitaciones de las personas que se dedi
can al contrabando, sus cómplices ó encubridores, ex¡ rasan
do si es posible, los medios de que se vale cada uno para el 
logro de sus fines.

3.° Dos cuadernos copiadores, uno ara la corresponden
cia que d irija al Director gerente, Jefe del Resguardo, re
presentantes y demás empleados de la Compañía, y otro para 
la oficial de A utoridades civiles y m ilitares.

4.° Una carpeta, núm. 1, para todas las órdenes y co
rrespondencia oficial que reciban, con la  debela separación ó 
índice, según su procedencia.

5.° En otra carpeta, núm. 2, conservarán la correspon
dencia de sus subordinados, separando los diarios de ser
vicios.

XIII. H acer, tan  pronto como tomen posesión de sus des
tinos, un  detehido estudio de la demarcación que deban vi
gilar, En lo concerniente á tierra, reconocerán el terreno que

aquélla comprenda, informándose de las inclinaciones al
v t v  -US habitantes, y de la m anera como lo realizan.
.XIV. Estudiar en igual forma el litoral de su demarca

ción para venir en conocimiento de los puertos radas, calas 
y. fondeaderos que por su braceaje, dispos c ión , configura
ción y demás circunstancias se presten al alijo, á fin de dis
poner el servicio de los agentes en forma de que puedan 
tian sm itir con rapidez las noticias que adquieran sobre con
trabando á los Resguardos de mar y tierra y á los puestos 
de Guardia civil, para facilitar el buen éxito del servicio.

XV. Valerse de los agentes secretos para conocer cual
quier intento de fraude que se piense verificar y llegue á su 
noticia, procurando por cuantos medios les sugiera su celo 
que dichos agentes no pierdan su carácter secreto.

A este fin, procurarán que las entrevistas que hayan de 
celebrarse se verifiquen con el mayor sigilo y cautela.

XVI. Estar en constante enlace con sus colindanles y  
con los comisionados en los puertos del extranjero para las 
confidencias referentes al contrabando que salga de los m is
mos, prestándose unos y otros su incondicional apoyo y una 
m utua cooperación, con el fin de conseguir el mejor resul
tado.

XVII. Recorrer frecuentem ente la demarcación á su car
go, inspeccionando el servicio de sus subordinados, tan to  
por m ar como por tierra, y revisar los libros y carpetas para 
enterarse de si se llevan en la forma prevenida, debiendo es
tam par en ellos su visto bueno ó las observaciones que esti
men convenientes.

A rt. l í .  Los Jefes de zona serán responsables directa
m ente de la conservación de los caballos que tengan los 
agentes que de ellos dependan, así como de las embarcacio
nes de su respectiva demarcación, para lo cual dispondrán 
que los agentes marítimos formen relación de los objetos que 
cada una contenga, y harán á éstos á su vez responsables de 
las averías ó extravíos, dando cuenta al Jefe de m ar, c o n  ex
presión en cada caso de la causa que haya motivado u ü k s  ú 
otros, áfin  de ex ig irla  responsabilidad al causante del daño.

De los Jefes de sección.

A rt. 12. Los Jefes de sección tendrán los mismos deberes 
y atribuciones en su demarcación que los de zuna en h  soya, 
siendo éstos inm ediatam ente responsables del servicio y  
cumplimiento de cuantas órdenes les comuniquen.

A rt 13. En tal concepto, los Jefes de sección tienen los 
deberes y atribuciones siguientes:

1.° Rem itir mensualmente, y en la fecha que se les pr. fije, 
al Jefe de zona los diarios justificados, la nómina de haberes y 
relación de gastos y de dietas de su sección.

2.° Llevar los mismos libros y carpetas que los Jefes de 
zona, exceptuando el libro registro del personal.

De los peritos de tabaco.

A rt. 14. L 03 peritos estarán á las órdenes inm ediatas del 
Jefe superior del Resguardo, y no ejercerán su cargo s.n or
den expresa del Director gerente, bien directa ó com unicada 
por el expresado Jefe, el cual ha de detallarles las i n s t r u c c i o 
nes necesarias en cada caso, conforme á las que reciba del 
Director.

De los agentes auxiliares y públicos.

y A rt. 15. 1.° Los agentes auxiliares servirán de Secreta
rios á los Jefes de zena y sección, y además podrán éstos em
plearles.para las entrevistas con Jos agentes secretos, y con
ferirles otras comisiones de la m ism a índole y reconoci
mientos.

2.° Los agentes prestarán el servicio de vigilancia en el 
radio y  extrarradio de las poblaciones en la forma que sus 
Jefes les prevengan, y no usarán o tras armas que el revólver.. 
reglam entario, el cual sólo les servirá para su defensa propia.

De ios agentes secretos.

A rt. 16. Los agentes secretos que dependan de los J fes 
de zona ó sección no podrán comunicarse persoiiulnieute más 
que con éstos ó sus Secretarios, si así se les hubiese preve
nido; bien entendido que los de zona no han de ser couo idos 
de los Jefes de sección, á los cuales, así como á las dem ás 
Autoridades á quienes interesen sus noticias, las partici, nrán 
en oficio extendido en papel que les facilitarán sus Jefes con 
el sello de la zona ó sección.

Estos escritos los dirigirán por correo ó valiéndose de 
otros medios que no descubran su incógnito

A rt. 17. Estos agentes tienen derecho á la tercena ¡ arte 
de los comisos ó m ultas que se impongan por sus denuncias, 
cuando éstas se hagan en la forma y casos que determ inan 
las Ordenanzas de Aduanas, en su apéndice núm . 6 partes 
prim era y seguuda.

Del Resguardo armado.

A rt. 18. P ara la organización y régim en interior del Res
guardo arm ado habrá dos Jefes, uno para los de á pie y otro 
para los m ontados, con las atribuciones siguientes:

Prim era. Cuidar del régimen interior de cada unidad a r
m ada, de su instrucción, conservación de armamento equi
pos, caballo^ y entretenim iento de uniforme.

Segunda. D istribuir y cuidar del relevo de las fuerzas en 
las diferentes zonas, conforme á las órdenes que ha yan re
cibido.

Tercera. Dar cuenta á las Autoridades m ilitares d los 
agentes á sus órdenes que existan en las jurisdicción^ de 
ésta*, detallando los puntos en que prestan el servicio y nú
mero asignado á cada uno.

Cuarta. Formar, siempre que las circunstancias lo pe. mi- 
tan , el expediente gubernativo que previene el art. 3( el 
Real decreto de 29 de Septiembre de 1885 para los casos de 
resistencia en que se haya hecho uso de las arm as bien sea 
por los agentes á sus órdenes ó por defraudadores á quienes 
persigan, y también los que hayan de formarse por la m uerte 
ó inutilidad de algún caballo ó deterioro prematuro del uni
forme, armamento ó equipo para exigir la responsabilidad á 
que haya lu ja r  solicitando la sustitución del efecto ó w u ta  
en pública subasta del caballo que no sea útil para el servi
cio de la Compañía.

Quinta. Form ar parte de la Ju n ta  de calificación de sus 
subordinados de la de premios y construcción de uniform es 
y equipos así como de la compra de caballos el que per le
ne zea á los montados.

Sexta. Efectuar revistas á los depedientes de ambas uni
dades que encuentren á su paso y com unicar sus impresio
nes así como los defectos que encontrase, al Jefe de la que 
no esté á su cargo, sin perjuicio de corregir por si todo a q u e 
llo que pueda interesar al m ejor servicio.

Séptima. Llevar con la ayuda de un  agente auxiliarM e 
los armados, la contabilidad, en los siguientes libros y docu
mentos:


